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OFICIALDIARIO
DEL

MINISTER IO~DE lA GUERRA
•

PARTE OFICIAL

DECRETOS

\linisterio de la Guerra
A propuesta del Ministro' de la

Guerra y de acuerdo COn el Conseio
de Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go de DJrector general de Cara.'bine
r()fl, el Teniente general D. Jos~ San
jurío Sacan¿l.

Dado en Madrid a diez de agosto
de mil novecientos treinta y dos.

NrCETO ALCA.L/s-ZAMORA y TOlUES

El Pretldente del CollleJo de lllnIltl'Ol,
MÍlliltro de la Guerra.

MANUEl.. AZAÑA y DaAz

En virtud de las 'atribudone~ .que
me confiere ~l artfcuro primero de la
ley de nueve de marzo último, a
propuesta. del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que eJ teniente
general D. losé CavalcantLdc AII2:~r
QU~rque Padierna, pase a la situacl n
a-e-segun~-nserva.

Dad<- en Madrid, a 9iez de agosto
de mil J.lovecientos treInta y dos.

NICSTO ALc.uJ.-ZAXO:ll.A 'f TOIl.'llU

:el Prelldenttl del ConleJo de KInIat:rot,
Minlltro de 1~ Guerra.

MANUEL AZAiiA JI' DIw:

A propuesta de! Ministro de la Gue
·n. ., de acuerdo con el Conaejo de
Ilinlstros,

Vengo en disponer ce.e en er car
IO de comandante militu del cam
lamento de Carabanchel, ~l Gener&1
le brigada D. Eliseo Lorip Pura.

Da-do en Madrid, a dj.ez de a¡-osto
e mil novecientos treinta Y' dos.

NrCETO ALCA.L/s-ZAMORA y TO:RUI

:1 Prealdente del Con.ejo de Mlnl.~
Mlniltro de la Guerra,

·M....NUEL Az....R.... y D\lAZ

A propuesta del Ministra de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de M.inistros,

Vengo en disponer ceSe 00 el car
go de jefe de la Escuela Central de
Tiro Qel Ejército, el General de bri
gada D. Eliseo Loriga Pa.-ra.

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil novecientos treinta y doa.

NlCETO ALCALA-ZAJI!OIU. y TolUU>s

El Presidente del Conlej(l de lllnlatrotr.
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y rm.z

A propuesta del Ministro de la,
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, .

Vengo en nombra~ comandante mi·
Iítár del campa¡:nento de Carabanchel,
sin perjuicio de desempefiar el man
do de la primera briga-da de Artille~

ría que actualmente ejerce, al Gene
ral de brigada D. José Carnicero Gui
llam6n.

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil novecientos treinta. y dot!.

NICEro A:r..cALA-ZAN.OU y TORJmS

El Prealdente del ConseJ<! de llwt.troc,
Mlnlltro de lit Guerra, .
:MA~ AZAiiA y Duz

En virtud de ras atribucion.es que
me confiere el articulo primero de 1a
ley de nueve de marzo último, a pco.
puesta del Ministro de la Guerra .y
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el General!
de brigada D. Emilio Mola Vida1,
pase a la situación de ségunda re
serva.

Dado en· Madrid, a diez de apto
de mil novecientos treint& y do••

l-lICK'l:O A.LcA:t.A·ZAlroRA y TobJts

El Prelidente dal CoII'"~ d. Kla1ItroIt
Klalltr6 de la Gultra,

~tnr:t. AzMtA y D¡IAZ

':'"J""-n-f" r"= I l·" 1
En virtud de la. atribuclones queme confiere ~1 arMeulo primec·o de laI ~.

ley de 9 de marzo último, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo cem. el Consejo de Ministros;

Vengo en disponer que el General
de brigada D. José Millán Astray y
Terreros paSe a la situación de se
gunda reserva.

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil novecientos treinta y dos.

NltSTO A:r..c.\L1-ZAwJu yo T....

El P~te del eoc-jo de :Miniltwa.
:M:inhItro de 1& Guerra,

:Y:A:Jro:cr.. AuftA l' DÍD
j Ji¡1,.,...

En virtud de las atribuci,me! que
me confiere. la ley de nueve de marzo
[;;timo, :1 PTopuesta del Ministro de
la. Guerra. y de a-cuerd<J COO el Con-
selo de Ministros,

Vengo en djg.poner que el. .personaI
en situación de reserva e reti·rado que
figura en la siguiente relación, sea
dado de baja en las nóminas por las
que perdben sus ha.'beres !pasivos, con
arreglo a lo que dispone el artíc"ltlo
segundo de la citada ley.

Dado en Maarkl a di-ez de agosto
de mil noveci-entos treinta y dos.

.NrCETO AJ...ci,;u-ZAMOlV. y .TO:u:E8

El PTeaideute del CoMe)') de :M:b:ú.tl'(Jll,
Kiniltro de la· Guerra,

iMANu:Elt. AU.i:íA y DicAz

JitELACION gtlE SE CITA .¡-
Teniente general en segunda reset'- U.

va, D. Emi'lio Barrera Luyando.
Teniente ¡eneral en segunda reler~

a, D. Emilio FerntndezPérez. 1F
>( Teniente coronel de Infantería, re~ _
tirado, D. TAraBa de Usarte Fernán,_
dez.
,Comandt.nte de Infanterfa, ret1:ra.
do, D. JUlia de Ozaet& Guerra. ,.,

'Comandante de Infanterf.., retir....
do, D. ll'rancllco RooaaIe. U.elet'ti.

Capitán . de Infanterfa, re~radot
D. EmiLio Abarca Millán.

Capitán de. Infantería, retlraóft
D. Juan Dele"ido Mena.

Capitán de Infantería, retiradot
D. José López G:ariCfa. ..,

Capitán de Caballería, retir..~
D. Baltasar Gil Marcos.
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Señor...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

secretarlll
DISPONIBLES

-·..~~i
Circular. Excmo. Sr.: Por este

Ministerio se ha dispuesto quede dis
ponibie en la prin1'!!!'a división orgá.
I¡¡ca el Gen.eral de brigada D. Eliseo
Loriga Parra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de agosto de 1932.

AZAÑA

la primera divisi6ll'Sellor Geneflall de
orgánica.

Sefiores J efe 00 las Ii''Jerzas Militare'
de Marrueoos é Interventor genere,!'
d~ Guerra.

:::.~mor General de la tercera división
orgánica.

AZAÑA

Señor Jefe SUjJ('rior de las Fuerzas Mi
litaJres de M.a.r.rnecos.

Señores General de la. sexta divis16n
orgánica e Interventor· genera.l de
Guerra·

Au.i¡.\

Excmo. Sr.: Por este ),finisterio se
ha resuelto promover al emp.t:o de al·
iérez de oomp:emtnto de ID:GE~ 1E
ROS, con ,la aaltigüedaci de esta fecha,
a los suboficiales de!l batallón de Zapa
Jores-),iinadores núm. 3, D. 1Ianuel
.\fuñiz López-Cordón, D. ~Ianuel ~a

piña Costa y D. Bartolomé Ancr Fiol,
acogidos a los beneficios de las ba.-es
noy,,1la y Ir de la v¡gente ;ey de Re
:Iutamierrto, pOr hallar;;e aptos P3.f;;' el
a5{:enso y reunir las nndiciones. t:-igi
das en el artículo 448 del reglamento
para el cu~limiellto de d:cha ley, <iOC
dando afectos al citado batallón para
caso de movilización.

1.0 comunico a V· E. para So.! c;):JOCi
miento y cumplimiento. Madrid, o) de
agosto de 193.2.

Señor Gcn-eral de la prime.ra divis:ón
orgánica.

ElI.-cmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 25 del ·mes
pró:<¡imo pasado, este Ministerio ha re·
suelto que c.l tenienre de 11liFA~Tr;'

1{1 A D. Fra·nci!lCo Fernández 1)vlIlIln
gll<.·Z, del ba:taHón de Mootarla numo 8,
pase dest.inado de p~antil1a al 'rerCJo.

Lo comUniCO a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. MadrId, 9 de
agosto de 1932.

tamiento; continuando afectos a dicho
~egim¡ellto pára caso de movilizaCión,
." lli.nuo hgura.r en la t,Cala ue 'u C''''l.
se en el mismo orden en que alla.rtt~li

citados.
Lo comunico a V. E..para su conoci

miento y cumplimiento. M.adrid, 9 de
agosto de 1932.. .

AZAÑA

:Ii'~","'r'(' -r /
E,,:-cmo. Sr.: Vista la instancia pro-!

moV'loo. por el cabo de,l regimien1r¡de·
TRANSMISIONES Jesús García Oli- '
vares, en lIa que solicita. pasar destilll"
do a.l batallón de Ingenieros de. Tetuán, .
comprornletién.dose a cumplir las co-ndi
ciol1c~ que pa,ra ello -exige la orden Mi·
nisterial de 8 de junio de 19:39 (CclICet6ff.
Lcgislatil'a núm. 186), este MInisterio'
ha resuelto aecc..kr a lo solicitado, ve-

. rHkániÚl'JlSe la corres1JOndiente a.lta y ba
ja en la. pr6xiorna. revista die comuario.

Lo comunico a V. E· pa·ra tU conod-.
miento y cumplimiento. Madrid. 9 de
agosto de 19:J.l,

AuJb

Sefior Cornanda.t¡.te general del CtreqX.
d.~ InrváHoos M&lita.ret.

Sefior Interventor g"etlet'Sl1 de Guerra.

Excmo· Sr.: Habiénd'OS'e padecido
error en la !"elación inserta. a. contínua-
ción de la orden de 28 del mes próxi
mo pasado (D. O. nlÍtrl!, 178), al seña
ar sueldo de a.lférez a.l oficial 001 CUC'!'

;lO de INVALIDOS MILITARES
Sidi Abselan Ben La.yati MIaIl"chaa1i, se
entC'Aderá re:tificada dicl¡a !'eladón en
d sentido de que el sueUio que corres
ponde al citado oficial es el de terl4'en
te, y no el que se le sefiaJaba.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumpHmien1o. Madrid, 4 de
agos1:o de 193Z•

••CCIOA 811 ' .......,

ASCENSOS

_ JO, ........_ .... _

"tl.,-..,... ........ --- -

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular· Excrm. Sr.: En cumpli
miento de cuanto preceptúa el decre
to de 6 del actual (D. O. núm. 187 y
Gaceta de Madrid núm. 222), este Mi·
~isterio ha resuelto que se publiquen a
:ontinuación los pliegos de bases técni·
:as y legales que han de regir en la
compra por gestión directa que se dís
:x>ne ea el mismo.

1.0 comunico a V. E. para su ooooci
miento y cump1irniento. Madrid, 9 de
agosto de 1932.

Sefior...

~'''~'''Ji*<.~-'':~,~." .••~.,~\
~Capitán de Artillería, D. Antonio
~e Carranza J. Garcfa.
-lCom:sario de Guerra de segunda,
ti:" Dámaso Alonso Quesada.
i Teniente auditor de primera, don
Cayo Ortega Pérez.

Teniente corol\e! de la Guardia Ci
vil, D. Ramón González López.

¡)'fadrid, 10 de agosto de 1932.
Azaña.

NOTA-Los pliegos de bases que 50
itan en la anterior orden acompaf'¡;,

Il presente número con paginación in
~pe-ndlente.

I ~ , l J.' """" ~ '¡ :~~,:~ ~!fJ:-:' tJ;

Excmo. 5.1'.: Por CIte Ministerio se
hal"esuel·to declaraJl' apto!! PQr-e. el as
censo 'J promoV'er 6.11 em,poleo die> ~n.
te dt' com-ple.mento de INGENIERO:;,
con Ja antigii<dad, de esta fec:!ha, a los
n-lfél"C'Ces d'e dicha escall. y Ctlerpo uo-n
Ca.~os M.ariani ,d'EtcllJe<:opU 'Y D· Je·
rónlmo Luengo Luengo, ámbo& afecto,·
alil'ie>giIll1ien'to d'e Ferrocllll"rlle~, poo.r :re
unir IIll.S coodiciooes que de1lerimma el
artíoo:o 456 del IlIegLamlento pa¡r!ll eum':'-

&;:~ ~. '1~ vi¡>ellte leyere Reclu-

Junta Central de Vestnarlo :v ¡Equipo

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que el per
sonal que figura en la siguiente re
laCIón, quede en situación de dispo
nible en las <iivisiones orgánicas en
que actualmente tienen su destino..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de agosto de i:932.

ORDENES

Sefíor...

:aE.L.ACION QUE SE CITA ......,....
Comandante de Estado Mayor, don

Manuel Méndez-Queipo de Llano
Prado. , •
~ Capitán de Estado Mayor, D. Ifl.l-
go Arteaga Falguera. •

.. Coronel d.e Infanteda, D. Ricardo
Serrador San tés.

Corone! de Infanteda, D. Jos' V'a
rela Iglesias.

Comandante de Infanter!a, don
Adolfo Canas Sánchez;

J...o.. Capitán de Caballerfa, D, Manuel
.r Fernández Sllvestre Duarte.
-L. Cap~tán de Caballerla, D. JOI~
-Sanz de Diego.
~ Capitán de Caballería, D. Neme

sio Martfnez Hombre.
1\.....Teniente de Caballería, D. Alvaro
I S"wiano Mull.oz.

'~l
Capitán de Caballería, retirado,

D. Luis Díez de Riverra.
" Aliérez de Caballería, retirado, don

Jov:niano Gullón Garda.
Comandante de Artillería, retirado,

D. José Martínez Valera.
Teniente coronel de Ingenieros, re

tirado, D. Honorato Manera Ladico.
Comandante de Ingenieros, q;etira

do, D. 111guel Morlán Labarra.
Ca¡)Itán de Ingenieros, retirado,

_ D. Félix Valenzuela Hita.
Teniente de Ingenieros, retirado,

D. Jaime de Arteaga Falguera.
Madrid, ID de agosto de 1932.

Aprobado por S. R.-El Ministro de
la Guerra, Manuel Azaña y Díaz.



D. O. n~m. IS9

AzAÑA

\ ~ Excmo. Sr.: Visto lo solidtad? por
~ el personal úe tropa de INGE¡"¡ leRO::>
~ ., que se cita en la siguiente relación, c:te.

~
" I .Ü.ll.,t"r.u 11" re:iu.clLU s~ relll.tegre a ,QS

Cuerpos de que prúcroe, '1U< tam~;~IJ

se H1<1;can. por haber cum;> ,d0 e:. P::l'
zo de permanenc!a en eso~ .tel'I"ltonos
que d-et-rmü¡a la orden 1itn1~tc;:l,,1 de
~ de junio de 1929 ~D. O, numo 125)

Lo cvmunico a V. E. para S11 COUOCI

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
agosto de 1932.

Sf.ñor Jefe de las Fuerzas Militare:
de :Marruecos.

Señores Generales de la pritnera y oc
tava di,-isiones orgánicas e Inter
n:ntor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Cabo del batallón de Ingenieros de
Tetuán Francisco Mellén Polo, al re·
g:m:ento de Transmisiones.

Cabo ddl Grupo de Regulares de Me-
lilla núm. 2, Esteban M,uñoz M uf.oz,
al reg~miento de FeI'l"ocarriJe>.
. Soldado del batallón de lnger-kros

de Tetuán, José MilIán Pérez, al re
gimiento de Zapadores~1f,inadores.

Tambor del batallón de lngclt:eros
de Mo.1illa. Luis Alvarez Pis, a' regi
miento de Zapa<1ores-M1rradores.

Tambor del batallón de Ingenieros
de Melilla José GonzáJIez González, a.l
batallón d~ Zapadores-...\iinadores núme
ro 8.
. Madrid, 9 de agosto de I93~·-Azaña.

DISPONIBLES

. Excmo. Sr.: ·Este Ministerio ha re
'ue1to que el coronel de INFANTERIA
D. José SoUís Ibáñez, dis~.b1e for
zoso en la s,'xta división orgánica, qtre
de en la misma· situación en la seg;¡.mcka..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
agosto de 193:1.

AZAÑA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista ;a instanCIa "er¡
movida por el ttnioente coronel de l~

GENIEROS D. Jose Dt!rán Salgado,
de la Jdatura de Tropas y SerVlClus
de ingenieros y Com-al'..mncia d<. .U.L!~s
v Fortificación de la octava dlVls;on
~rgánka, en súplica de que se !e CO;l

:eda autorizadón para poder d.sf--11tar
las vacaciones reglament¡l.rias de vera
no en Francia, Italia, Suiza y Portugal,
por este Ministerio se ha resueilto ac
ceder a 10 solici,tatkl por el recurrente,
:on arreglo a lo prevenido en la orden
.;ireular de 5 de junio de 1905 (C· L. nú
mero 101), deb'ie:ndo el' interesado .:um
¡>l¡~ntar <:UaJlto disponen las órdene:.
de 5 de mayo de 1927 y -¿.7 de iunio
de 1931 (D. O. nÚIDS. 104 y 145, res
pectivamente).

Lo comunioo a V. E. para su con'lci
miento y cumplimiento. Madrid', 9 de
agootn de 1932.

Señor General1 de la. OCtW3 div1siÓn
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tarla por el tellíellte de CAlBAllE
RIA D. Benito Rodríguez Frutos, del
regim'Íento Catadores núm· 3, este .Mi·
nisterio ha Tesuelto conce<lerle auto
rizadón para disfrutar el permiso de
verano en H<mdaya (Fr<llOCia), con
arreglo a !as Í41Strocciones de 5 de
junio &e 1905 (C. 1.. nÚ'!l1. 1(1), y 6r
denes C'Írcu~ de 5 de mayo de 1927,
~ de junio y 9 de sf'PtJieni>re de 1931
(D. O. ::J.{."ffiS. 104, ÍoS y 2(5).

Lo oomunioco a V. E. para su cr,noci
m'Íento y ctm1IPJimilento. Madrid, 5 de
agosto de 193:;/.

Soefíores ~es de la pr~tnera di·
V'Í's'¡ón orgánica. .,. div;ilri6n de <:aba
lI'elI'la.

Soeñor Interv-emor ger.era1 de Guerra

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden de San Het
menegildo, desestima la instancia en
la que el auditor de división don
Antonio Díaz Tábora solicita sea rec
tificada la orden de 12 de febrero úl
timo (D. O. núm. 37). por la que
se fe concedía la placa de la referi
da Orden, con antigüedad de 12 de
junio de 1929, en el sentido de que
la verdadera fecha de antigtiedad de
be ser la de II del mismo mes y
año, es decir, un día antes; y, en cam
bio, rectifica las órd~nes de 7 de agos
to de 1922 (D. O. núm. I;nj) y 3 de
julio de 1930 (D. O. núm. 147), PQC

las que se le concedieron la cruz y
su pensión con antigüedad de II de
junio de 1922 y II de junio de 1930,
respectivamente, en el sentido de que
las que en realidad le corresponden
son: en la cruz de San Hermenegildo,
la de 12 de junio de I~"12, y en la
pensión de la misma, la de 12 de
junio de 1930, ya que l~ p.laz09 se
ñalados en el regl;¡ment-.) de la Or
00n para adquirir derech·) a entrar en
posesi6n de sus distinta~ categorías y
ventajas son, naturalmente, comp~etoe, y
el interesado hasta las doce de la
noche del dfa Ir de junio de los
años indicados no habia cumplido los
veinticinco, treinta y tres o treinta. y
cinco afios exigidos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl'miento. Madrid
9 de agosto de 1932: '

AZAÑA

Selíor Presidente dd Consejo Diree
t<-1" de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi:<Io.

Señor General de 111. segunda Inspec
ción gen~r del Ejército.

A%.AJlA

lu F~

Az.dA

PRE:MIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas formuladas
a favor de vario.. jefes 'Y oficiales
médicos de SA:-¡IDAD MILITAR
'lue figuran en la ·siglliente relación.
r¡ue principia con' D. Rafael Gond.
lez Ordufía-Rub¡o y termina eon don
Miguel Arévalo Agapito, este Minis
terio' ha resuelto concederles el pre
mio anual de eíectivida·d que lit cada
uno se indica, 'Por reunir las condicio
nes 'que determina la iey de 29 de
junio de IgI8 (C. L. núm. 169) y con
arreglo a las normas de la orden
circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), debiendo percibir
los a partir de las fechas que le in.
dlcll.n.

Lo comunico ll. V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

AzAflA

Sefi.ar General die La .primera divii6n
«gánoica.

Sefior Inter'v1oator genel"lll1 de Guena· Sefl.or•••

,Ex1c:rmo- Sr.: V\ÍJ:!il:a ~a ÍlnsltaJlC.ia pro
rrpvida por el sargento primero de
INGENIEROS D. Jacinto Gutiér~z

Vill.a.nueva, del Parqtre Central rle Au
tomóV'iJes, en. IS'Úplica d!e que &e le con
ceda autoriá:aiCi6n para poaell" c!isofrl1tar
:as vaca,ciones regLarnentariaos de vera·
no ern Louordes (Franda), po.r este MJ
nlstmo &e ha. resuelto a'Cl::'eder a 10 so
l>ÍlCitado por el reourrente, con arreg:lo
a lo p!"eVenído en la ordeon CÍor<.:ular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 1(1)
-lebiendo el interesado cumJPldmentar
cuanto d·i,s~ l.u órd~ de 5 de
mayo de 1927 y ~7 de j0010 de 1931
m. O. núms. 104 y 145. ret'Pectiva
met1Ite).

Lo oom·unico a V. E. para IU conoci
miento y oCu~limielnto. Madrid. p de
agosto de I93~.Selior Jeíe Su-perior de

MiHtares de Ma1"d"1.l'elCOll.
Sefiores Director g.en,era.1 de~

CO'S Y :Colonias .e Inter~ gul'enll1
de Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto 'POr orden de
la Presidellcba del Consejo de MinLs
tros {Dí,reooi6n general de Marrooecoe y
Colonias) fecha 3 del actual, que 'el te
n-iJente de INFANTERIA D. Emllio
LorenZli de na Vega, JCausoe ba;ja en: tas
Intervenciones MiHta.r~ de Goma.ra.
Xauen, este Ministerio ha :resuelto que
el expresado oficia.! quede en eUtuacl6n
de disponible en Ce-uta.

Lo comun1co a V. E. pare. su conoci.
miento y cumpoLim1e'!1to. M.a.&rid, 10 <te
agosto de 1932. .

SefioN's Gc11era.les de la segunda y sa
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor gtneraJI de Guerra
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ll.ELACION gUE SE CITA

Comandantes mEdiCOB

D. Ralael González Ordl1fia.-Rubio,
de la Plana Mayor de la. primera C<r
man~ancia de Sanidad Militar, 1.000
pese;as por dos quinquenios, a partir
de p~imero de agosto de 1932.

D. Juan Romo de Oca Galindo, del
Hosr>:tal Militar de Ceuta, 1.:200 pe
setas por dos <¡uinqueníos y dos anua
lidades, a partir de primero de agos
to de 1932. •

Capitanes médicos
D. Valer:ano Carnicero Ga.sch, del

batallón de Ingenieros de Tetuán,
1.300 pesetas, por dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de primero
de r.J3rZO de 1932.

D. Francisco Arozarena Reyes, del
regim :ento, de Infantería núm. 21,
1.300 pesetas ror dos quinquenios y
tres anualidades, a .partior de primero
de m::yo de 1932. -

D. Amadeo Fernández Gornara, del
'segundo grupo de la segunda Cotnan
danc:¡ de Sanidad Militar, 1.200 pe
seta~ por dos quinquenios y dos anua-

,¡¡dad"" a partir de primero de ma-
yo d;;, 1932. •

D. Tomás O\1ver Dla.:r:, del prImer
grupo de la segunda 'Cornan~an.cia
de S;. :I¡dad Militar, 1.300 pesetas por
dos qll:nquenios y tres anualidades, ..
partí- de 9rimero de julio de 1932.

D. José Duerto Ser6n, del Hospital
Militar de Zangoza, 1.300 pe¡¡.etas por
dos quinquenios y tres anualida.des, a
partir de primero de agosto de 1932.
, D. Ricardo de la Fu~nte Pardo, del

regin'.:ento de Infantería nútn. 35,
1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres ~ nua.lidades, s. partir de p.ri'mero
de ar:ml'to de 1932.

D. José Dlaz Rodríguez, del HO!l~

pltal Militar de Vigo, 1.300 pesetas
por ri ,s quinquenios y tres anualida
des, a partir de Iprimero de agosto
de 1~'32.

D. l.uis Matoni Parra" ael regimi<!n
to d' Ca.balleria núm. 5. 1.100 pese
tas p 'r dos quinquenios y una anua
lidad. a. partir de primero de agosto
de Ir,'J.

D. Pompeyo C§.ceres GQrdo, del ba
ta1l6n '(le Ametralladoras núm. 2, I.IOO
pesetnq por dos quinquenios y una
anua'¡clad, a partior de primero de di
cI~mh: e de 1931. (Rectificáci6n <le
la o~.4~n circular de 31 de marzo de
19J2, D. O. núm. 8-'1.,1

Tenientem&lieo

D. Miguel Arévalo A~ito, del
Hospital Militar de V.alladolM1, 500
pesetas por un quinquenio, a partir
de porimero de marzo de 1932.

Madrid, 9 de agosto de 1932.-Aza~

l'ia.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas fonnuladas
a favor de varios oficiales de SANI~

DAD MILITAR que figuran en la
siguiente reláción, que principia con
D. Vicente Sánchez Collado y termi
na con D. Bernardo Gil Teno, este
Ministerio ha resuelto concederles el
premio anual de efectividad que a
cada uno se indica, por reunir las
condiciones que determina la ley de
29 de junio de 1918 (G. L. nútn. 169),
y con arreglo a las normas de la or
den circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), debiendo percibir~

los a partir de las fechas qye se in
dican.

Lo comunico a V. E. para 811 co~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

Selior...

RF..LAC!oN QUE SI!: CITA

1.300 pesetas por dos quinquenios y ir"
IlnuaJidadu. a partir de primero de ju~

lio de 193~

tl'enientes

D. Vicente Sánchez Collado, del
Hospital Mititar de Badajoz.

D. Jesús Jiménez Pérez, del Hos·
pital MIllitar de Vitoria.

D. Sim6n Jirnénez Lópe:::, de la
primera Secci6n del Establecimiento
Central de Sanidad.

D. Valerio Alonso Nicol!!, del Ros·
p:tal Militar de Melilla.

D. Juan Pérez Martln, del segun
do Grupo de la primera Comandan
cia de· Sanidad.

D. Manuel Pareja L6pez, del Hos
pital Militar de Ma&rid-Carabanche1.

D. Bernardo Gil Tena, del Hospi
tal Militar de Valladolíd.

Madrid, 9. de ,agosto de t932.
Azal1a.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo,
formulada con arreglo a 10 prev::nido
en el artículo 12 ,de la orden de 3 de
septiembre de 1921 (D. O. núm. 196),
a favor del practicante militac de
Medic~~a, con destino en el Hospi
tal MIlItar de Barcelona, D. Cristó
bal Molina Peris, este Ministel'io ha
resuelto concederle el sueldo anu:l1 de
4·000 pesetas, a partir de primero de
diciembre de 1931, en cuya fech.t
cumplió los diez años en posesión
del referido empleo.

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

AU..ÑA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de eu.
divisi6n de 29 del mes pr6ximo pa.
sado, en el que manifiesta que el te
niente de INFANTERIA D. Je.úl 
Arvarez Moreno, de reemplazo por
enfermo en Montilla (Córdoba), le
encuentra curado y en condiciones de
prestar servicio, según se comprueba
por el certificado de reoonocimiento
f8:cult~tivo que se acompaña, este Mi
lllsteno ha resuelto vuelva a activo
el ~encionado oficial, quedando di,
pomble en dicha división, con arre
glo a 10 que dispone el artículo 12 del
decreto de 11 de marzo de 1931
(D. O. núm. 61), a partir del dfa
22 de julio último.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumpTimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

AZARA

Sef1-or Gen eral de la segunda división
orgánica. .

Sef10r Interventor general de Gue
rra.

:M:ÁD'RID.-IJlPll:llf'l'.4 T TAUJUtU :on Mr.
:Jrr.TZItIO :Oll LA G'O:uu.
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PLIEGOS DE BASES TECNICAS y LEGALES

que han de regir en la compra por g~stión directa para adqpirir las prendas de
vestuario y equipo que se expresan en 'el Decreto de 6 de agosto de 1932

(D. O. núm. 187) .

Corresponde a la orden circular de 9 de agosto de 1932 (D. O. núm. 189)

CARACTEIUSTICAS DEL TEJIDO

Prim,;a mattrio.-AJgodón, fibras de
long-itud su~rior a d,iez miHmetros, sin
m.ezcla de otras fibras, .ln suciedad y
tefiido en rama.

Color.~Caqui verdoso, según mues
tra, pereistente a la lU2: 101811' y agentes
atmosféricos, al frotamiento contra el
papel blanco de hilo, al agua, al calor,

BASES l'ECXICAS

1.. Se adquirirán directamente por
la Junta Central de Vestuario y Equi
,po, las prendas y efectos siguientes:

72.500 guerreras de algodón caqui.
69.334 pantalones de algodón caqui,

para fuerzas a pie.
20.306 pantalones de élIlgodón caqui,

para fuerzas montadas.
53·300 pamalones de algodón caqui,

para gimnasia·
36.513 gor.ras de plato.
53·:J()Q gorros de cuartel.

10(,.600 vare~ de borceguiúS.
86.600 vares de alpargatas.
35.468 camisas.
35.468 caiz<mcíllos.

137·::62 ('llenOS para camisa·
27.234 chalcws de abrigo.
38.428 toallas.

133.200 pañuelos.
2.· Los precios limites que han de

servir de base a los licitadores para
hacer sus proposiciones, y de los que 00
,podrán excederse en ningún caso, son
los siittientes:

'Guerreras de 81lgodón caqui, a 13,50
pese'tas.

Patntalones de algodón caqui, paTa
fueTUlS Q¡ pie, a. II,SO pesetas.

·Pal'l'tatoo.es de allgodón caqui, para
fuerzaa momadas, a IO,SO pesetas.

IPamadoo.es de ailgodón caqui, pa.ra
g·inmasia, a 'IO,SO pesetas.

Gorras elle plato, a 5,SO pe\S'e'tas.
<iorra.s de cuan:tel, a I,SO pes.etaos.
,Borceguíes (pares), a 17 pesetas.
Al~ (pares), a 4,20 pe!etas,
lCamisas, a 4 '¡)e&etas.
CalWllcillos, a 3 pesoeta¡s.
iCuellos ~ camisa, a 0,50 pesetas.
1Q1.al,eoos de abrigo, a. 5 pesetas.
Toal1a:s, a. 1,65 pesetas.
.PaI1'iuelos, a o,SO pesetas.. •
3.· Las expreslWas pre-ndas y ~fectos

deberán reunir las siguientea coodi~

<:iones :

Guerrera de algod6n

Descripci6n.-Prenda de cuerpg., de
pecho y espalda desaho¡adoe, con una
fila (1~ hot<111eS a la vista, I,igeramente
entallada y <k 10ngitud tal, que, ,¡¡l usar
la, cubra la cruz del panta1611. Va sin
forrar, y se .compone 'de:

D.etanteros.--Son los que correspon
d,en a la parte anterior de la pren.da,
cuyo cierre efectúan abrochálJ&:l1e los
cínco oíales que lleva. el delanbero iz~

quierdo a 10 largo de su borde anterior, jabón, álcalis, ácidos y cloro, debiendo
en los corI"cspondientes botones equi- hacerse las pruebas en la forma que
distall'tes que presenta el derecho, que- después se dirá.
dando -el primero a 35 milímetros del Nfhllero de hilos por ce.n.tím.-:tro.-D,
escote, y el último, a la altura de la 34 a 36 hilos en urdimbre y de 24 a 26
cintura. Ambos delanteros. en el pe- hilos en trama, torcidos a dos cabos
cho, a la altura media del segundo y ambos, y siendo cada cabo de dos cola
tercer botón, llevan un bolsillo sobre- res, formando mezclilla.
puesto de la misma tela, con su carte- Ligadflra.-Sarga de cuatro (tres a
ra de cierre, provista de un ojal en la uno, efecto de urdini>re).
parte media y próximo ;¡ su boroe i:J- Peso absoluto míninw.-300 gramos
irrior, para abrc>char en el botón co- por metro cuadrado.
locada a tres centímetros del borde Rcsiskllcias míllimas a la tempera/u.
s:-perior. CI\ d p;\:'che que forma e: ra y humcdad ambi.cllte ell el 111OIIICII::)

bolsillo y robre la tabla abierta que del rccolINilllimto.-<)O kir.ogramos en
forman los p:i'C),(ut's .al constitui: UIJ. urdimbre y 60 kilogramos en trama,
fudl<: (·xteri(lrll1elJ~c'. en bandas rajadas de cioco centímetros

Espalda..-Es lisa, de dos piezas uni- de ancho por 36 centímetros de longi.
<1;\; verticalm\:nte Ul el centro <Id dDr- d'tud, entre grapas dd mamómetro
so, dejando una abertura desde 30 mi- Schopper, cuando se trate de pruebas
Iímctros más abajo de la cintura hasta de tejidos en pieza, y de cinco centí
el borde ·inf<::rior.

metros de aocho por 10 centimetro;
Costadillos.-Piezas que van coloca- de longitud tani>ién entre grapas, cuan-

das entre la espalda y los delanteros; d d oh
en su unión con éstos, lleva en ambas () se trare e pruebas s re prendas

confecciooodas. •
costuras un fuerte corchete de metal PériJ..idas por CfJr[JG y aPresto.-iEn
dor"do, que sirve para sostener el cín- peso, inferior al 5 por 100; en longí-
turón del correaje. . . 6

CwlZos.-Coore el e9Cote de La pren- 11ud, mfenor al por 100, y en ancho,
• inferior al 4 por. 100.

da y es vuelto, de furma m.armera, con Retor Pf:Jtb cintas y f01'f'ol.-Que ten-
pie de cuello y se cierra mediante un ga. las mismas caracterís1lic:as que' el
cordhete colocado en el lado ikrecho, que más' adelante se deecribe para ca~
que abrocha en su correspond·ietlte cor- misas y ca1zoodllos.
cheta del 'lado i.zquierdo. En sus PUll- Cantidad de porot.-Mínima, SO por
tas irán los embl-ennas del ;Arma o Cuer-
po TelSlPectivo, colocadoo en forma trian- 100.
guLar, o sea con. el pie de los mlJmos ~61t de /JOf'()maíJ al mojarse.
hacia el vértioe del ~ngulo de la! puntas. Máxima, 80 por lOO.

Mangas.--Son naturales, completamen- Capacidad rJ.e qbsorción por el agua.
te li.sa'S y ain botón a,lguno en la ha- Máxima. 300 por 100.
camanga. Relativas i~ilidad al agua,
Hcmbre#"(J.f.~De forma tr&IpeClal, ter- permeabilídad al ai~ y cOll'dtnibilidad

minad'as en pico por su base menor térmka.
y C01lidall !por lSt:/ ba6e mayor en la Ausenda de substax1das t6xicas o irri·
uní6n de la m:a1lJg'9. 8.1 cuerpo y en la. tant-ee en lÓ! tint-ea y aoresto••
línea del hombro, quedando libre -el Cara.cterísticas de los botones para
ex,tremo opuesto, que .se S¡;¡;eta. median- gt/lltrf.et'aS.-Los botones serán de cero
te d ojal de que va provltto al abro- zo, ik pasta -o de otra. materia equiva
charse en el bot6n Q'U'e -el cuerpo pre- lente, pero sin asa ni parte metálica
senta próbdmo al cuello. a.lgu,n&. El anverso, que será plano e

imitaOOo al cuero, llevará troq'ue1ado
un círculo concéntrico próx,imo al bor
de, semejando pequefl.u puntadu, y en
él re~tlo tendrá un resalte con Ull
orificio de bordes redondeados, para
paso del hila y para que éste !lO se
rompa por frotamiento. Su color será
<:Ud tono más parecido al del uniforme.
Sus dimenskmes S:erán: 20 miltmetros
de diámetro, por tres milfmetrOll de es
pesor en el borde pal."liJ, lo. qtIe lleva



2

TALLAS

la guerrera en los delanteros, y 15 mi-I Dinu!Ilsiones.-Se c~mfeccionará~ en
límetros de diámetro, por dos de espe- las tallas qu.e se espectfi.can a continua
sor en el borde, para los de las hom- ción; cuyas medidas se ex¡presan en
breras. centlmetros:

CI~llo.-<S::rá entretelado, con sus dos
tapas partidas o sea de dos piezas cada
una, cortadas al sesgo y unidas en la
parte posterior con costura abierta; la
tapa s':¡perior va unida a la inferior a
costu·ra vuelta y con un pespunte al
canto. El pie del cuello está constituí
do por una pieza de forma en su par
te central, siendo sus extremos la pro
pia tela de la vista inferior; ambas
piezas van modas también a costura
a.m., rta, estando picada dicha vista, en
toda su anchura, con la entretela, para
armar y dar forma al cuello, con pes
puntes al bies, paralelos, de cuatro pun
tadas por centímetro y disota.nciad'os
unos de otros un centímetro aproxima
damente. El cuello se lI.tDe al cuerpo
sobrepuesto por fuera, r-emetido el bor
de y cosido a pespunte. El pie de cue
llo de la parte interior está formado
por la prOpia 'tela de la tapa superior,
sin corte a4guno en el doblez de Ja
vuelta.

MangGs........s-eráo de dos hojas, unidas
en la cos-tura Idle la sa11g'1'ia y en la.
del codo a cosbura corriente con pes
punte por encima y sobrehiladas juntas
ambas pestañas; al hacer las bocaman
ga's se remaerán cuatro centímetros d~l

género.. La, ¡mi6n al cuerpo o pegadura
de ~a manga va a cos1lu1'a corrioente,
ribeteada. con ret-or moreno interior
mente.

Bols/Uos.-Los parohes que los cons
tituyen llevan su d'O'b1adill-o de dos cen
tímet'l"os de ancho en el borde s<uperior,
y los restantes cantos remetidos y su
jetos a los delanteros a pespunte viSIto.
Los pH.egues q>ue fonnan los fuelles se
unen sólidamente en la boca del bolsi
llo, mediatlltefuertes presillas, yenc10
cogidos en la costura inferior y sud
tos en toda su extensión. Las. carteras
van forradas de la misma. ,tela caqui
die 1a guerrera, con 105 cantOiS a pes.
punte y unidas al cuerpo a costura
vuelta y con pespunte pe>r encima. En
10s dos ángulos superior-es de cada 'bol.
sillo va una pr-esilla, que aujeta la caro
tera y el parche del bolsUlo con el de
lantero.

Olalts.-Los de 101 dela~o'l, del
propio génoero die la illerre-ra, con. pre
silla ene! áng'Ulo pr6ximo al canto,
quedando a dos centlmetros de éste,
Los 'de las 'Carteras" de loe bolsillos y
hombreras, a punto & o';al bien unido,
y todos' ellos bilen rea:natados.

Pantal6n de algod.6n para fuerzas
a pie

DcscripciólI.-S'erá. de -polaina unida,
de corte y forma de ca1z6n, sin exce·
sivo vuelo en la par1le del trW.ls1o y con
una pinza a la altura de la parte pos.
teMr de la rodilla, can -el fin de <Lar
forma y juego a ésta. Está <:ons-tituí.
do por pretina y dos perneras, las cual
les van unidas por su parte posterior
oe inferior, dejando una a!:lertura por
delanbe, en Cl.l!YO lado izqUlÍerdo lleva
una tira interior con cuatro ojalies y
dos broclt-es para abrochar en lCHS Co
rrespondientes botones y corchetas del
lado dlereaho, 90bre el que monta. La
polaina se abrooha aLa parte exterior
de los costados con diez botones de
boola, las corrtespo.txHentes a las tallas
XX, X Y primera, y con nueve, las
de I segunda y tercera; llevarán taro-
bién, unida 1lOr uno de sus extrem<lS,
una trabilla del mismo género del pan
talón, cosida !lJOr su parte interior, la.
CUlltl tiene un ojal en &u extremo libre,
para abrochar en e.1 bot6n inferior de
la hilera del cierre. Para ajustar a la
cintura, esta prenda lleva en su parte
posterior dos rabillos largos, con una
hebHla, en su terminación, el del lado
izquierdo. En ambos coSltados tienect sus
correspondientes bolsillos.

Características del tefiik.-Las mis·
mas ya desocrita,s para, las g>uoerreras de
a.Jgodón caquL

BotoMs.-Los de 'bola para las po
lainas serán de corozo, pasta u otra
materia equivalente, de color parecido
al del uniforme, y tendrán un resalte
oon . un o,rificio de bordes redon<1-eados
para. dar tp-Uo al hilo y que éIte no le
rompa por el frotamiento. Su dJiáme
tro será de 12 miafmetros.

Los restantes, de corozo o de puta
de forma cawela, d-e co'lor adecuado
al d'elUl'l~forme, de cuatro orificIos y
14 milímetros de d1ámetro. '

Hlebillas, corc}f,etes y corchetas.-De
hierro barnizado, en color adecpado.

Botolles.-Irán s6lidamente sujetos al
tejido con hilo fl.iert~, que después de
pasar repetidas veces a tral'lés de aquél
y del orificio del bot6n, a-ematará so
bre la vista interior. asegurándose al
espesor <lel género con tres o cuatro
p:mtaJas. Los corchetes oel talle lleva
rán un parche del mismo género que
la prenda, cubriendo su remate por la
parte interior de aquélla.

Hilos.-Serán de algodón, resistentes,
de la tonal,idad del tejido y de,; color
permanente.

PespllI/tcs.-Serán de cinco puntadas
por centímetro, oomo mínimum. .

Las diferentes piezas de esta prenda
estarán cortaJdas en la debida dirección
del tej ido, según imponen los patrones
respectivus.

iEstas prendas se suministrarán sin
emblemas por los construd:ores, encar
gándose de adquirirlos cada Cuerpo, una
vez recibidas aque1Jas de las Juntas de
Acuartelamiento y Vestuario.

Marcado.-.eada guerrera llevará en
:1 centro de la vista de retor, marcada
con tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Talla. X, an
cha; talla primera, estrecha; talla ter
cera, ancha, etc.

63 63
39 38
5858
I4~ 14 ~
48 46
44 42
40 39

70
33
59
15
47
43
39

70
40
59
15
50
46
41

73
39
60
15
48
44
40

73
41
60
15
52
48
42

76
40
62
15~
60
46
41

76
43
62
15~
54
50
43

COr-:CEPTOS

Largo total .11 79 79
Encuentro.. ••. ••• ••••••••• 45 41
Largo de manga •••••••• , •••• •••••. •••• I65 65
Ancho de bocamanga •••• " .••• '" • • . •• . 16 16
Ancho de pecho................ .••••••. 56 52
Ancho de cintura , ••••.• , 53

1

4&
Cuello ••••••.•••.. '" ••••• , •.•.••••. "1 44 42

DI:JEXSIO:l'.'"ES GEh'"ERALES A TODAS LAS

TALLAS

Bolsillos.-Longitud, 15 centímetros;
anchura, 14 centímetroOS; anchura exte
rior del fuelle, cuatro centímetros. En
las tallas segunda. estreoha y tercera
estred1a, estas dimensiones serán las
siguientes: Longitud, 15 centímetros;
anchura, 13 centl.metros; anchura eJJ:1;e
rior del fuelle, cuaJtro centimetros.

Carteras de los bolsillos..........Anchura,
15 centímetros; al.tura, cinco centime
tros. En las tallas soegunda estrecha y
tercera estrecha, estas dimensiones Ie
rán: Ancl1ura, 14 centímetros; altura,
cinco centímetros.

Pi" del cueUo.-Por detrás, 30 mm
metros; por delante, 15 millmetros.

Vuelta cJ.e1 cuello.-Por detrás, 55 mi
lfmetros; por dela.m:e o caida, 65 mÍ'lf
metros.

Hombl'\eras.-S-erán de lon¡;tud VQ
,riable y de aouerdo con las talla&,. de
tal maDera, que la distancia del botón
al escote sea de 35 a 40 millmetros.
El ancho de la bate mayor será de cin
co centímetr06, y el de la baee menor,
donde en:qpieza el pitco, de tres centi
metros.

C()rchetes del costado.-Largo del gan
cho, tres centímetros.

Las restantes dimeJ.llJiooes de cada
'taHa serán: las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

CONFItCCION

Cuerpo.-Va sin forrar, y las pVezas
que le con5titu:yen ~tán unidas a cos
tura vuelta, con pe~nte de &Ohrecar
ga al canto, excepto la óel centro de
la espalda, ~we es abierta, sietdo !IlU
bordes las orillas de la tela y quedando
una ensanclta de tres centlmetrOll en
cada lado. Los dela\1t~ros nevan por
dett'tro, en su parte anterior, s<us corres
pondi-entee, vietas, de ocho oen.tfmetros
de ancho, del mismo género que la gue
rrera, la del i2XJuierdo, y die mor mo
reno la del derecho, '1 YUl oo.~dall a
costura vu-elta y con pespunte. El fal
dón lleva un dob1addUo ancho. remetido,
suj eto 0011 pespunte' a dos éentlmetrol
del canto; su albertura potterlor iri 10
lI.pada, monotando cuatro cendmetrol la
pieza del lado iZlC!.uierdo eob1'e la. del
derecho, y llevari en 11# bord!et vh:tu
interiores de la misma. teJ¡a. .qu.e la.
prenda.
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go ~asta la p:>laina •.••••• o ••••••••• _.

replerna o" .
go de polaina _
tura ..
,ho total a la altura de la cruz ..
o rodilla. .
Itorrilla .
¡iIlo .

72 -69 69 65 66 63 1 63 60; 60I
..l5 ..l2 -12 ..lO -10 3:3 ¡ 3:3 36' 3ó
..l2 ..lO\:; JO\, 39 39 37\:; ! 37\; 351 35
90 9..l 86 90 82 Eó I 7$ 82 76
76 78 7J 76 72 7J 7J 72 63
36 37 35 36 I 3..1 35 33 36 32
38 39 37 38

1
36 37 35 3..l 3..l

26 27 25\:; 26 26 ~5 2..1 h 2-1 2..1

DnIENSIO~LS COMUNES A TODAS LAS
TALLAS

Largo de la trabilla de la polaina.
o milímetros.
Ancho de la misma, 25 milímetros.
Distancia de la pinza a la unión con
polaina, 60 milímetros, aproximada-

ente.
Las restantes dinien.siones de cada
Ha serán las que imponen los mode
's y patrones respectivos.

'CONFECCION

La pretina (y la triocha, si la lleva
pantalón), van forras de rdor, ca

'Cadas ambas telas a cantos iguales y
:metidos y con peSlPunte al borde.
La abertura anterior llevará interior
.eme, en su lado ,derecho, una tira del
rapio género del pantal6n forrando
• pM'te de los botones; en el lad<l iz
lierdo llevará la car1"e/lllOndiente tira
e ojalera forrada de -igual modo, y
nbas irán cosidas a pespunte, lo mis
'0 que la pretina, a las perneras, ne·
indo el borde remetido.
Las cost'Uras laterales o exteriores

e las perneras, así como la de man
Ira del pantal6n, son a cootura vuel
L, con pespunte por encíma y sobre·
L.Iadas juntas ambas pestafias. y las
rl:eriores o de la entrepierna, a costu·
• abierta, yendo tamhién sobrehilada
)r separado cada pesta.fl.a,.
Los !>olsillos, cuya !>oca va en las

)sturas laterales y a la altura de la
ldera, llevan en aquélla una vista in
Irior del refuerzo del mismo tejido
el pantalón y una presilla en ambos
~trem05 de la abertura.
Las -perneras lleva.n en la oorva su

)r.resoondiente pinza. horizontal para
ar fo.rma y ju~go a la. rodilla, y~ndo
)sida dicha pinza a costura corriente,
)n pespunte por encima.; én su, ex
~emos se unen a la polaina. a costura
~lta, con pespunte por ~cima.

'Con igua1. costura, 'Y lobrehilados, le
nen las tres piezas q1ol'e COMtitutyen,
lda polaina, corresa;J<lndiendo ,una de
Itu a. la cara de dentro, y las otras
Os forman la de afuera .de la. pierna,
~e¡!ando elltre ambas una abertul;'a co
rida des,dle la. uni6n de la poJ.a4fta a
• pernera respectiva, en CU'YO litio lleva.

la correspondiente presilla de refuer
zo; estas aberturas se ciérran mediante
los ojales vistos que tienen a 10 largo
desu borde anterior, que se abrocha
en los botones de bola de la parte pos
terior' ambos borrles llevan sus corres
pondi;ntes vistas, sñendo del propio gé
nero de la prenda de la dela ojalera, y
de retor, la de los b:>tooes. La parte
inferior de la polaina va forrada de
retor en una altura de unos diez ceno
tímetros, cosido a pespunte y latera.J·
mente cogido con las vistas, quedando
el borde que llcva forma a -;antos igua
les y -pespunteados; de la parte media
de la cara de dentro de cada pierna
arranca la correspondiente trabilia, que
va cogida elltre el género y el forro,
y cosida sólidamente, afianzando el cabo
re~pectivo con un pespunte de refuerzo
algo separ2Jdo del canto.

La trabilla está constituida por una
tira de tela doble de' unos 2S mílf
metros de ancho, ·pespunteada por
todos sus bordes, quedando el d-e
costura hacia atrás, en su extremo
lleva -el ojal correspondiente, que
queda a un centímetro de! canto.

Entre la pretina y perneras, por
la. parte posterior, se tolerará, para
facilida.des de confección, que lleven
los pantalones una trindha, oon!i'tituí
da por dos piezas triangulares, cuya
mayor dimensión quedará horizoñtal
mente, resUlltaooo sus lados menores
en la costura trasera, 13iem¡pre que
su altura no exceda de ocho centí
m-etros.

'En las costuras de I'a entrepierna
y en la parte de la' rodilla se deja
rán ensanchas, lIn la pestafta de la
hoja trasera, no menores de cuatro
centímetros.

La costUra de montura de panta·
Ión llevará también 'ensanchas no
menores de dos e-entím.etros para ca
da pestaf1a, depiendo tamlbién la pre
tina y su forro tener en sus extre-.
moa pasteriora ~ remetido.
no menores de dos centímetros para
el caso en que hUJbiera que -enlanchar
el pantal6n. Por úl>timo, en las cos
turas anterior y porterior de la po
laina, se dejarán ensanchaa no, me.
nores de un centímetro par;. cada
pestafla y. -en la parte de unión de
las perneras con las polaina llevarán

Pantalón de algodón para fuer.zas
montat'1as

Descripei6n,,--;Es de mtts-los amplios,
semi-cefiido por debajo de la rodilla
ensanchando después un poco para
caer sOIbre la bota como pantalón or
d:nario; está formado ~r pretill'8. al
ta que cubre el vientre y dos' per
neras que van unidas por su parte
posterior e inferior, d-ejando una
abertura por delante, en cuyo lado
izquíerdo lleva una tira con cuatro
ojales y dos broches para abrochar
en los correspondientes botones y
corchetas del lado derecho, sobre el'
que monta. Para su ajuste a la cin
tura lleva en la parte posterior dos
rabillos largos, con una he\bi11a en
su. terminación, el del lado irzuier
do. En ambos costados tiene sus co
rrilS'Pondientes bolsillos.

Car'acteri.rticas del tejido.-Las mis·
mas que para la guerrera de algod6n.

Botones.-De corozo ,o de pasta, co
lor adecuado al del uniforme, form4
cazuela, de cuatro criíicios y 14 mi.
1'lmetros de diámetro. _

HebWa, cor.chetes 'Y corchltas.-De
hierro, barnizado en color adecuado.

Fo'/'los :JI bolsillos.--"J)e retor, q~ ten
ga. las mismas características Que el
que más adelante te describe para ca.
misas y calzoncillos.
'D~s.-Estaprenda te confec

cionará de las tallaa que se ellpecifi
can a continuaci6n, cuyas medidas
se ,expresan en centímetros.
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Largo de costado •. : .' •. • ... • •••••••• , 113 lI3 lIO lIO 101 107 103 103 99 99
Entrepielna.................. ••• •••.•• •• 86 86 83 83 81 81 73 7S 75 75
CintUla ................ •• .. ·•·••· ......1 98 90 9~ 86 90 82 86 75 82 7b
Ancho total a la altura de la cruz ••••••.•• 8é 80 82 78 78 7ó 75 74 73 72
Rodilla (en la corva).................... ',' ';3 42 42 41 ~J 40 ~o 39 39 38
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Pantalón de algodón para gimnaSl3

. Descripció1foJ-De ~gual forma que el
pantalón para fuerzas montadas, pero
con las peroer::.s seguidas, sin ceñir
se en la rodUla, y de musTos algo
menos amplios que aquél.

Caractcrísti-cas del tejido, botones, h,
billas, corchetes, corchetas, forras y
bolsillos.-Las mismasqu/e se exigen
para el pantalón de fuerzas mon
tadas.

Dimens;oocs.-..Esta pr"nda Se coníee
cionará en las tallas que se especifi
can a continuación. cuyas medidas
se expI"Csan en Oentúnetros.

cafias, y llevará U1Ja ino1iDaci6n apro-:
ximada 'de unos 45°, en su Unea. me~: .
res¡pecto al ¡iaoo de la boca de la;;
pr·enda. ~

El barboc¡uejo será de cuero, con \
puentes del milJmo material, y de i .
ancho qtte las correas QI)C 10 fo
pudtendo girar libremente sobre 10.
tones de &US at.1'e:l110S.

CARACTERISTICAS DltL TEJIDO PAU
PLATO, CASCO Y CINTUR.ON

!~

Primera mateMa.--tAlgod6n, fibras df!!i
longitud s,uperior a 10 mmlmetros, tiS!!~
mezcla de otras fibra., sin suclfJd'ad , ~
tefiido en rama. ..

Color.-Caqui verdoro, según mu .
tra, persistente a la luz solf\r y agente~
atmosféricos, ;.1 frotamiento contra ~,
papt"l b1aTl<:o de MIo, '11 agua, al calol'f
j ab6tl, áJJcalis, ácidos y cloro, debiendo
hacers·e las pruebas en la forma. que;.
después se dirá. • ."

Número de hilos por cenftmetro.
34 a 36 hilos en urdimbre y de 24
:ro esn trama, toccidos a dos cabos aDl""
has y siendo cada. cabo de do. ,col .
res, formando mezdilla.

110 11'l 107 107 103 lOa <)9 Q9
83 ~3 81 81 78 78 75 75
114 86 90 82 86 78 82 76

76 72 73 70 72 68 jO 68
51 55 55 5~ 54 54 54 53
46 46 46 ~6 46 ~5 46 ~5

I xx

>- !;l
",., ;¡-::r
"

,.,.,.
!"-- --

113 .113
56 R6
98 90

78
~58

~6 ~6

Gorra de plato.

co~ru'TOS

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas en la debida dí
rección del tejido, según imponen
los patrones respectivos.

Los ojares a punto de ojal bien
unido, con presilla en el ángulo in
terior, estarán bien rematados.

Los botones irán sólidamente su
jetos al tejido, con hilo fuerte, el
cual, después de pasar repetidas ve
ces a través del tejido y por los
orificios del botón en forma de cruz,
alará las puntadas arrollándose al
rededor de las mismas formando cue
11o, rematando la cara interna, ase
gurándose el cabo al espesor del gé·
nero con tres o cuatro puntadas.

Largo de costado••••••••••
Entrepiorna .
Cintura .
Ancho total a la altura de la

c:ruz~ ..
Rodilla (e¡¡ la corva) .•.••••
Bajo .

Confecci6n, MIos; pesplIntes tY mar
cado.-Exactamecte :igU'ales que l!l.ll que
se detallan en el citado pantal6n para
fuerzas montadas. .

Las restantes dimensiones de cada
talla serán las que illllPOnen los mode
los y patrones respectivos.

Cotliección.-'La pretina (y la trin
cha si la lleva el pantalón), van fo
rradas con ~etor, colocadas ambas te
las a cantos iguales y remetidos y
con pespunte ar borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado derecho, una
tira del propio género del pantalón
forrando la parte de los botones; en
el lado izquierdo llevará la corres
pondiente tira de ojalera. !orrada. de
igual modo, y ambas Iran COSIdaS
a pespunte lo mismo que la preti
na a. las perneras, llevando e; borde
rClllctieio. .. -:- ..:..... _

LIS (();,:U:';¡S latcrales ° cxt~riores T,\ L LAS.
d l' bs perncras y las de tnon tura del i====::::;:=====i=='======r====:::..::-¡:=====
1':;nt;¡::>I1 ,on a co,ttlr:l con pespnn- 1__..:x~_.I__~J.·__ :I__2:;..:..__ I__..;'l;.·__

k por encima y sobrehiladas juntas
:1111b"s pcstaíhs y las interiores o de
la entrepie:'na a costura abierta, yen
óo también sobrehilada cada pestaña
pur s<.'parado.

Los bolsillos, cuya boca va en las
costuras laterales y a la altura de
la cadera llevan en aquélla una vis
ta interior de refuerzo del mismo
tejido del pantalón y una presilla en
amibos extremos de la abertura.

Las perneras- llevan en la corva
su correspondiente pinza horIzontal
para dar forma y juego a la ro.dma,
yendo cosida a costura corriente con
peSlPunte por encima; por su parte
interior están. terminadas con un do
bladillo de dos centímetros de anoCho,
femetído por dentro, cosido y ribe
teado.

Entre la pretina y las pernl'laS, Descripei6tl.-iDe .tej.., de dgod6n ea-
por ra parte ,posterior, se toJerll,rá, qm, de las denominadas de plato, COI1

para. facilidades de confección, que poco vuelo, llÍn armar, con visera y 001'
lleven los panta'lones una trincha, boqtJejo .ext~ib1e, llevando al frente,
constituida por dos piezas tria!'!gu- sobr,e ed casco, el emólema del Arma o
lares, cuya mayor dimensión queda- Cuer:po res¡¡>ectivo, y debajo, en el c1n
rá horizontalmente, resuHando sus tII.1r6n de la gorra, el número o las le
lados menores en la costura trasera, .tras il'licia~es de la. correspondtente uni
siempre que 5U a.1tura no ex:oeda de d'ad armada. o el ddstintivo de la espe-
ocho centímetros. cialidaki.·

En las costuras interiores o de la Esta prenda. te compone, al exterior,
entrepierna y en la parte de la ro- i¡¡de!)e11dienternente de los emblema! in
dilla. llevarán ensanchas en l'a pesta- &ados, y a más de la vis·era y barbo
na de la hoja trasera, no menores quejo, del plato, del casco formado por
de cuatro centímetros. La costura de cu&tro ptezas, y del cintur6n. Interior
montura del pantalón llevará ensan- mente lleva su correspooo4ente forro, de
chas, no menores de dos centlmetros hule, y un sudadero, de badana, quedan
para oada pestaf'la, debiendo tener do montada 'l..~ gOllra. sobre un aro de
tamb·ién la pretina y el forra por sus cartoo p~nsado, t¡ue forma e~ cinbtl1r6n.
borcles de las parte post'erior doble- y sostenido el vuelo del plato con un
ces remetidos, no menores de dos relleno de hít:8a.ta &e aJgod6n', colocado
centímetros, para el caso en que ha- entre la 1:Jela. &1 mismo..y el forro. La
:ya. que ensanchar el pantal6n. vasera será IUa, lIin adornos ni medias·
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LigadU1'a.-Sarga 9-e cuatro (tr~s a 1 v, la wera.-De color {Lvellana as
lO. efecto de urdidumhre).. curo, de alma de cartoo fuerte con
Peso absoluio mfnimo.-300 gramos vista de badana y for.ro interior de tela
,r metro cuadrado. imi.tación cuero, y con ribete de hule

I
TALLAS

CONCEPTOS

lntrada o tonlorno de eabezL ~~ -; ~ ~

Descripción.-Está formada por dos
píezas de forma de trapecio isósceles,
si hien sus hases están curvadas de ma
nera que la menor resulte entrante y
la mayor, que corresponde a la boca,
sea saliente. Salvo por esta parte, qne
está guarnecida interiormente con una
tira del proplo género de la gorra pa
ra servir de sudadero, las dos piezas
aotedli'Chas van cosidas en todo sn oon
10rn0, quedaiño cogido por las costn
ras, en el pico anberior, un cordoncillo
rojo, formando presilla, en la qt2e se
susperlle, mediante p.na la%ada, una pe
queña borla también ~ja. j

La gorra va adornada. ocm una clntá
de color rojo, colocada simétricamente
a amoos costados, paralela al borde stt
perior y a l11lOS cinco oemtfmetros del
mismo, excepb:) en el frente, dotñe, al
llegar a cinco oe~os de la ~.
ra anterior, forma. ttn ánguto en cada
costado para venir a unirse en pico so
bre &:ha costura a cinco ~ntfmetros
del borde inferior; por detrás, al lle
gar la cinta a un centímetro de la cos
tura res>pectiiva; se dirige hacia abajo
paralelamente a aquella hasta el borde
de la boca. Completa el adorno un mon
tante de la misma cinta dispuesto trans
versalmente sobre la parte central de
la gorra y cuyos extremos llegan a unir
se con la cinta antes descrÍJpta. •

La borla está formada por 40 onrdo
nes de dos cabos cada uno, torciúos a
torzal y compuestos estos cabos del nú
meros de hi:os suficiente para que cada
cordón tenga milímetro y medio de diá
metro. La longitud de los cordones será
d'e 3'5 centímetros, medidos desde su
arranque de la cabeza de la borla, y
esta cabeza se fonnará con los mismos
cordones convenientemente tre11%adOl
para que su dJiámetro mida 13 milíme
tros. De la cabeza partirá un cordón de
la misma claSoe y g'l1Illeso qu,e los ante
riQres, fo~o 'Una lazada de ciD.
co oettrtfmetrOll de lonátud, que serví
..á ,para sujetar las bor.fá en la P!ellilla
de l.a gorra.

Gorra de cuartel

pado con tinta iodeleb1e, en ea revés del
saiadero, y en su lado derecho, el nú
mero de la talla y medida correspon
diente.

Los adhdicatarios soliéitarán direc
tamente de las Juntas de .c,:ua,vo;a
miento y Vestuario donde 1¡3)o.J de
',' iectuar sus entregas, el detalle de em
blemas, números, letras y distintivos que
han d" colocar en las gorras, ccn ex
p,esión de las tallas. correspondientes.

CAlUCTltil.ISTICAI

V,I t,jklo.-Lu mitmU que te .se
tsJla.n ¡para el de la i'U'trrera y pa·n·
tlllones algOO6n ~i.

DI lo bo,.la.-Prll:n-en&l materia: Seda
..rti4idLl de clue DO inferIor a 1a de-
rignada como de tefl.l.t1da. t1'II eo1 comer.-
cio y tet'Jdd:a en r;ma. '

P41D Q la' ttmp~ 3' h.""cla4
amblmt,.-d40 snmos y 001<11' roJo, d~
bl!endo r.esittir 1u prtte'baI de pe~

, ,

en el canto extremo.
Del barboquejo -Del mismo color

que la visera, y de cuero ambas ramas
y pasadores correspondientes, sin forro
de papel ni de tela.

D.e los botones.-De corozo, de pas
ta o de otra materia ar.áloga, y de igttal
forma y dimens:ones que los del tipo
pequeño establecido para la guerrera
del uniforme dé tropa.

Del ¡orro.-Hule de color avellana o
café oscuro, de buena calidad. Número
de hilos por centímetro cuadrado: en
urdimbre, 19; ro iXama, 19. Ligadura:
t'afetán. Peso del declmetro cuadrado:
2'55 gramos.

La percalina engomada será de bue
na calidad, de 23 hiloo por urdimbre y
II hilos en trama por centímetro cua
drado, y 9'J ligadtum, tafetán.

Emblemas, I!ÚDlerOS, letras y disfuJl..i
vos: de metal dorado o hIanco según
corresporda.

Dimensi01lles.~Estas pretXtas se cons
truirán en las tallas que se expresan
a oontin¡xación, cuyas medms se ir¡di~

can en cent&netrps.

Resistcndas mínimas a la temperahl-
's lzllliu:dad, ambiCllfte en el momento

'i ····c·,(J·;¡:';'..'¡L'-JO k'¡'c"~anlos en
:d:~b~e" ;.' ~., kilogram~~ "'~n trama,
1 bandas rajadas ;de cinco centímetros
~ .:ncho por 36 centímetros de longi
:d (;ntre grapas del dinamómetro
ócppn, cuando se trata de pruebas
~ tejidos en pieza, y de cinco centí
letros de ancho por diez centímetros
e longitud, también entre grapas, cuan
J se trate de ptlt!'ebas sobre prendas
mfeccionadas.
Perdidas por carga :JI qpresto.-En

eso, inferior al 5 por 100; en longi
¡d, inferior al 6 por lOO, y en ancho,
¡feriar al. 4 por 100.
Cantidad de poros.-Mínima, SO por

oo.
Visminuci6n de porosit1fxl al mojar
~.-'Máxima, 80 por 100.
CaJ;laci.dad de absorr}j6n por el ag1i{1.

láJóma, 300 por 100.
Relativas imper~bilidad.al agua,

ermeabfiUld al aire y c~bi1idad
;rmica;
Ausencia de 9UStan&aS t6XJkas o irri

.ntes en los tintes y apre!lto8.

Para las tallas en que se indican dos
nedidas se harán las construcciones
.c modo que corresponda en la talla
lrimera dos tercios del númerv 57 y
:n tercio del número 58; en la talla
egul}l1'a, partes iguales de los <fas nú
n~ros, y en la talla tercera, dos ter
Í<ls del número 54 y un tercio del nú
lero 53.

posterior y las dos retantes en los COg~

tados.
El plato y casco se ~ con un ri

bete del propio tejido, metido en costu
ra, formando el contorno del vuelo.

El casco se une con costura vuelta al
cinturón en su parte alta; éste, qrue es
de una sola pieza, lleva unidos s.us ex
tremos en h parte posterior a costura
corriente, quedando perfect::imente liso

IIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS Y adaptado al aro de armadura. incluso
TALLAS por su canto inferior, sobre el que va

remetido y cosido al sudadero a punto
Diánu:tro del plato.-Aproxjmado a por encima; este sOOadero, también de

a mitad de la medida de ca'beza Si41 una sola pieza, lleva cosidos sus extre-
obrepasar este límite. mos en la parte posterior. .

Altura del cinturón.-5'5 centímetros. El barboquejo se S1Ujetará por sus
Visera.-Atdio en SiU Hnea media, extremos a los ooSttados odie la gOl'l"a me~

5 milímetros; gt1UeSO, 3 mtlímetros; diante gra.pas metálicas, que al miIlmo
:mgitud por su borde externo, después tiemlPO pasarán por 105 orificios de los
.e montada. en la gorra, 35 cemrm~tros. botones.

Bar1xJquelo.-Largo total, medido en- La visera, bien centrad!a, irá man"
re los taladros de los extremos, 47 cenr tada .en :La forma acostumbrada para
[m~ro!, '1\J1l1g'Ítud lf:(),tal de cada. ~ estas prendas.
5 centímetros;' ancho, I~ milímetro!; El forro de hUle etJbriti te&:> el
:rueso, un m~límoe1r(). plato e irá~ eobre hut.ta. de al~

Sudc,rJ.ero. - Andlo, 4' centímetrol; g,odón y con cak141 l.a.1lera.les, plepdu}
\1'Utso, 0'8 mblfmetros. de percalina engomada, que wbren el

Números :v lltrw.~ltura, :ro miU. resto die la gorra interio'Mlente halta
Qetrot. asegurarte dlebaJo ~ JUda&ero, al boro-
Embll1nlU.--JJe tamal'1o ed'ecuaJdb al d~ interno del cinturón.

ls<:o de la ,arra &Obre el que vw moo" iEl emb1emá quecl.ará tuJeto s601ida-
lldos. mente en el CU'OO por tul ¡-rl:pas y del

CQnflcción.-Las QUlQtro piez.. qa:e mismo modo se sujetarán !Obre el du
orman el C3800 van ,\l41i'du entre .í • ¡turón los nÚl'lleroe, letras o d!stlutivoa,
os1:rt:l'ra corri.ente, quedando élJtas dlttrl- ase¡'UI:'&td> por dOl1tro stt. ¡rw.palI.
'U.!das una. al frente, otra en la parte Mar¡;ad.o".....Q¡.da. ¡orra·:<rt'a1'á tllW:Pr-
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t:c,,::<l de tinte en agua fría durante
24 Iv::>r:!.; en solución de jab6n blanco,
p:.Jro y neutro de sosa, en frío, durante
14 ho:-as, y en bencina durante 24 ho
r;!'. p:·2.cticadas estas pruebas en forma
:,,,ual que para los tejidos de algod6n
C:lC¡!:' y debiendo tener el baño cinco
clmímetros cúbicos de iíquido por cada
cir:co cordones de 3'5 centímetros de
:argo. sil: que en todas estas pruebas de
r,a ccmbíar :a tonalidad del color de la
muestra. .

De :a cíllía.-Pr:mera materia: Algo
dÓ::l de primera cali¿ad y teñido en
rz.ma.

L!.':,7dllr['.-:TaÍ~,tán simple. .
_', ¡¡ .. :Iera e,' /z1;OS.-IS, en urd:mbre

rer tc¿o <:1 an'J:e c;.e la cn~a y 2~ <:n
t~~,¡':8 pcr c,da céntÍmetro. Estos hiles

estarán torcidos a oos caoos, m~tce

rizados, tanto en trama como en ur
dimbr<', y serán del número 40-

Color.-Rojo, de tono igual al de la
borla, debiendo reslst:r tooas las prue
bas de pumanenc:a de tinte que se :xi
g'::l para k·s t-ejidos de al.,;odón C0107
caqui y debiendo tener el baño cinco
centímetros cúbicos de liquido por cada
trozo de cinta de 15 centim"tros de
largo,

nntEXSIOXES

Toda.;; las gorras t"narán 14 ~ntí

metros de altura, y las restantes di
mens:oncs se ajustarán á ,las siguientes
taHas, cuyas n:edíd<:s se expresan e:¡
ce¡~timetros.

cón, ~ue será recto y ancho e irá r,
clavado !por todo su contorno ext.:r:ol
En 'la puntera, a cinco milímet~os dI
borde, llevará ia suela dos Bias de cI,
ves tie refuerzo, la exterior de nL"'"
clavos y la interior de cinco, espaciadc
de tal modo que cubran todo el boro
de aquéll2.. También en el tacón ,lhvar
otras dos filas de clavos, la exterior d
diez y la interior de o.::ho. coJ.J:aáe
de tal modo que cubran y defiendan 1

borde die aquél desde el punto med:o d,
su comomo hasta cubrir la mitad po:
la parte de afuera. qU'u:k:múo la fi',
,,:,.:.terior d-e clavos en cont:¡cto, :;Jer:
por dentro, de las estaqwEa.; del ¿¡ brr:
brado de las tapas f¡:-mcs.

Colo r.-Avellana natural.

CA!..IDAD

r6mbiCJ¡
por uno

111, tros do:: "ongitud, de secci6n
C\1'¡~, "Fagona.\les tI ¡,'lrán tre~

y ~)e(¡¡o ¡;,:limetrm,
Cla'1'(JS de rcfllcr::o,-De hierro ace

p'lo j1\1h11::',,~:'!r1t), ,J,. lo:; 1\;¡m'1fI" " de
.~~()t:t d ~rh(), 41H'r() (-on !:l C.1')('7.1 un
PCl{,() ;¡dl:¡ta·h y 'In" tcng-:l '{'inca ¡nil,
Plrtrns <le di:lll1ctr0 ;¡,;m1Xinl"lrhm"nte,
<.:~('nd(J 1:1. lnrcr:itn(l <:1;: ~(l nlt;l de 1 r mf
límctros, y su eliám~tro, ele dos mi!írtW
tros.
nimcJl,~iml('s.-Loshorceg-uks se cons

truirán (le las tallas que se citan ;¡ cOl!'
tinuación¡ cuyas dimensiones se expre
s~n en centímetros, consig-n{mdo::e tarilr
bién los números dd marco 1'cspcctivO;

Corte ,y l.-I!!.i¡¡da.-'Bcce~~o n;:':',¡~a

engrasados, sín defectos y sin' teñir, te
n:e:-«Io c: corte un grc:e50 de dos a tre~

mdimetros. '
Snclas, .ta[.1s del tacón, allllll ~' vira.

Suela 'de primera calidad, qll' resist,
la, pru~has 'qll'~ más adela:1te se dirán

P¡¡!milla, (ollt,af1¡.:rtcs ;: rrUtnos pa,
I'tl lli" ...lat,¡.-[)¡, cuoeronl1evo. ,

Tirall¡iUo.-De cinta especial, fuerte
de a·1gn,:ón.

()jl·!I·s.--~!('tft:irn~. Inrn:.zad",;; en co-
l, r ""tllana. ,

Cnrdollcs.-De trencilla de al¡;:otJón
:t1~trt.'. 'c!1ct'rad'j, dI' .'t>CC::·l!1 C:"C!1!'," eh'
dos milíll1etr,)s \. m, .:',: d,' d.'(!:I:,:r(l,
¡l,xibk" 1'011 húr{'~( '. (':1 ~t:S p:I':~JS y
(;1:": n :-::.;':l:: 2.) ki: ':" :.: , :¡; :r: ,rI1:'Ó

~,: {;-(} ~dH'r~'i,::' ~'I; :):'l¡~·I, .. t_:.~, (!. lo cCll-

t;J1~dr"" (1 ',~,...,.'t : I(':'tr ,(~r.'1:I·~.';,

r:s!l!:,':u'[las,-La:;, I!l.::t;t~;~·!:l."; ::.-1', c!;:va"
dn d·,.' 1 t::C,'):1 y..;,: 111!::)¡1 :d p:s~ ~. rán
r}(. hi¡ rr(l, d<.: 2,~ Jl1:Jinll tr<l' (ll' l{)l1'~:lud.
(~~, f'lrnl:l ~L C'.~n·t, ,lv s~cC::('):1 ('l1~I.,~:·(tda
(q:,.: tI '~.!.!,:t (~(;~ tn:'lt1'{ :r('s (:l' 1 ;(~,: . -1 la
l',:h:.'?:! . .I."~,, c1('qin;j(.~;'~ ~d ,~,::l.:;l',ra·::) <k
la< tl',l"a~ flrm" ,1::1 hCt'111 '~r;\" o:
hicrr) arcr~(lo ,:" nlh'za. (1' 10 ;llilí-:

Borceguíes

llilos.-Scrán de algodón, r(s:;~entes,

d~ h tonalidad antes dicha )' de color
lX'rm:wente.

l'cs/'/I/llrs.-S<,rán de cinco ')Untadas
por centin1'l:iro, como mínimo.

;lfp,rmdo,-Cada gorra llevará en su
interior. por ¡encima dd ~uda(kr,), Ill:¡ r
cada con tinta in.clckble, la t:1l1a ;¡ '111
Pertenece, en e<ta forma: Talla X, '1"\
lla 2.", etc.

T'; L !.. .\ 5

CO::CEPTOS :¡=-===-=. =.....::==
,1 XX X J.' I 2' 3"

___1' I__ !__

Lntrada o Co~lorno de cabeza .•. , .1160 5q 57 j' 5ti 15[;)' 56153)' 519

Ancho de la tira-stx!adero, cuatro cen·
tímdro'.

La cinta será de óe;s milíme:roo d'~

~nchc.

c,"·j-"r,;,¡II.- La ¡!;orra se c0nstnlirá
cnn :a t<'la de~pués de bien mojada y
~J..'cad:t r1 l;¡ ~{)t!1J1lr":. a fin <1t: CJue :11 usar
\:~t:\ 1'rt'11\la nu ~~1fra cün~rac.:iont'; qn;.'
il'llu;rian SI'!1.-:h:cll1cnt, en la r",nectiva
mcd:.J;¡ de cabeza. .

1.;1' ,los picz;¡;: Que com¡>o':cn la
-. V';~tl r:, .... ir::t.., ;: p. :-:p:¡nte p'lr d::l1-

1:'" y "bnl1ilad;¡ la p<'st:lña. La boca ¡'\':""i:,i,;;: __,1;"::5 iltat ;. r1-: 11("',1::[
\'.' ;1 1'1'.'~I':'.1 \''''c1ta s(,1Jrc b tira-suda- tl,r":,,~ y jlt:rt·: :',ILnda y dr.', ha, c.. n.i
'1c el', y con ¡¡",punte al canto. Dicha tira- (,,,:,',( ',',r'
,:r;~.{\ ~.(l 1'3ift cDrU1cb. con fonna y con "¿:(;;'!(':--I~)~' ('~""T(\ vutlti(), ~ C:1 una :-:o:a

la convlniente curvatura para ada.ptar- pi<'za c'll la ,aiia por la parte die alk:]-
" :1.1 h()rde d~ h b'¡ca, V l!cv:l. su bor- tro, \'(,ll (.(J"tura en ,la tr;¡s<:ra, r-eforz::l-
(1<- 'lIl',erior suelto con ei canto doblado "a -c;-;tl'riorll~ ntt con una tira dd
ila::a la tl':a de' h gorra y (.ó,;idú cün mismo material, y tirantillo ir.terior. En
un pespunte 5\l parte media superior, abarcando la

La c:l1ta del adorno n tel1dida y co- caib y el e1l1P'Cine, lleva una abertura
s':(l;¡ a pespl1ntc ,por 5l1S (1:>s borde, con prr,vist;¡ jnt~rjormente de una Jeng-üeta
h;'(l roj',) l"~r .\ \lC';\ y eaqui v"r<1(:'o ¡xJr o pon zue'a, cuva ahertllra se cierr."l
d,'lllrl1 Les (';-;,lrlll1()S <le la cinta van n:oJi;:n"é dier. :J;res (~e ojetes, coloca
111, (,d,,, el1 J:;". {"".,:llras nspcctiva" ,<,x- des convenientemente en sus bordes y
C"~.'\() los dd, montante, qu(' Quedan de- rl'partido~cn todas su elC:ensión, por los
bJ)o de la Cinta, en donde mueren. 1q\le va paqmlo 'un cordón para atar.

.La c',i('cc:"," d(' .J;¡ t:r'a s('[:\ la C<J- !'is(I.-Ve d"bk sllela .:nteriza, '1:1<:
-r:cl,1te (·n ('sta c¡"'ls~ d~ prendas y el nhaS¡lrá CI1 todo su cOlltorno al d,' la
torCido de sus cordones deberá hacerse 1hntrt cnatro o cinco milímetros y con
el, la forma jLin.lad;¡ de' .rapa,~vjo, paraIt:>'<:lln rod:ldn; lJ:cva su ¡paJ:miJla, alrria y
<jI: ' no se l_hal'(an annque se sumerja vira para unión al corte, y en la ,parte
la b",,'!a Cll <'1 ac;ua fría y se deje dcs- lh'stcrior las tapas fa:sas y una talla
1; (,' 'Lc:Jr ;IJ air'c. firlll'e, todas· Iltt;rizas, formando el ta-

DtMENSIONES

Núm,45 NI\m,44 Núm, 43 Nl\m.42 N1111l,41 Núm, .jO Num 3Q

Largo de la suela .......... De 30'\1 u 31'4 De 30'3 a 30'S De 20'7 a 30'2 De,2Q'I a 20'0 De 2S'S a 20 De 27'0 a 2S'4 De 27'3 a 27'S Oe 20'7 .27'1
Ancho de la luela tn la parte

mis ancha de la planta , De 10'7 a 11'1 De 10'S a 10'0 De 10'3 a 10'7 De 10'1 a 10'S De 0'0 a 10'3 De 0'7 a 10'1 De \1'S a Q'O De 0'3 a 0'1
Larl;o del tacón .. , , De S'3 a 8'S De S'3 a S'S De S'3 a S'S De S'3 a S'S De S'3.. S'S De 7'7 a S De 7'7 a 8 De 7'7 a S
Ancho del tacón ~n la parte

mtuncha.,. "., ." .• , ,. " De 7'3 a 7'S De 7'3 a 7'S De 7'3 a 7'S De '7'3 a 7'S De 7'3.. 7'5 De 7'2. 7'4 De 7'2 a 7'4 De 7'2.. 1'4-i
Lu comtrUJCCione! (para la talla l." Inara 'la. ,talla 'J.", d"'" ...- :~lll..f-l n"'--Ila '11 ".. '11 1 'deberán haCle.1.",!¡¡e J& .mitad del número .. "" "" " Ule l.ll.U'I:;" ta a 3" uOS tel"ClOS ue tlum'ero 39

43 Y la otra mltad d'el n.úIlJlero ~; ro 41 y lun ,terCIO del nÚlmer,o ,40, y pan-a y 'un ~er<:lO del número 38.
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Camisa

La cara y la taLonera están unidas
con el piso medianil:e .una; aarrereta de
hilo de cáñamo <l¡é1 calibre .número 3.

Marcado.-iEn' el piso ll.evará estam
pado cada al;pargata ,el número de me
dida cor,respolndiente.

Descripei61),.-Está oonstituída por ca-
nesú, cuerpo, tirilla de cuello y mangas,
con puño cosido ,a la'S mísm.ais.
, Ca1ICSII.-Píoez.a qUe va colocada en la
parte superio·r ,de:a prenda, entre los
hon1bros, y ,formadia por 'dos tapa:: ,(in
terior y ex.terior), entre las que se su
jeta,por .delant1e y <ktrás :el cuerpo. )le
gando sus extremos a la: unión de la
manga con éste. .

Cuerpo..-Es a~;ío y está constituí
do por dos piez.as; .espalda y uelantero.

Espalda: Enteriz¡;¡, .formada por una
píeza casi nectangular, tableada conv¡e
níeIJbement~ en su uní6n al canesú.

Delantero; ,Lioso y abierto por su cara
anterior, desde el cuello hasta cerca de
la cintura, en cuYa abertura llevará
todo a lo largo, en el lado izquierdo,
un jaretón de pech-era quie monta sohre
el lado .d-er¡echo, cuyo borde 'Va doblla
dillado. Sobre dicha cartera van dos
ojales. que abrochan ,('In 5L:S corre,pon
dientes botones, cos1dD'5 sohre el ';ado
clerccho y convenientemente espaciados.

Tiri/!<I drl llldln,-Piez;t estreeh~ ele
tela doble. quoc va en él eseotc del cue
llo para suj eción (!,el cueno p05tizo; lleva
un hotán en el centro ~ su partc i'''C'
tcrior y un ojal en cada uno de sus
ex.tremos, p;¡ra ,su derre :nedia:1te un
pas.ador.

,Mangas.-De una pieza. am:p;ia<, cnn
puño cosido y unidas al cuerpo en la
sisa; van ahierl;¡s por 5\1 parte irkr:or
en un pcqu.eÍIO espacio, y reior7.1'Las
COn una cartera sohrepuesta, en ,lb par
te exte'rior, la ,cual. hacia' su mitad, JI'o
va un ojal cn el que se ahrocha su r',J
rrespon&~nte bmóneoloc.a(!.o ,en .el hoo
de dentro, que va :lohladillaclo. L"" '¡Jll
iJos son r~to,. abiert'J5 y llevan, para
su ci('rre, un ojal en el bdo ext"n~0 y
su cor'r~spondicJ1.t'ebotón J n el otro, por
'la parte 'de a fuera,

Color.--Blanco crema o crudo l1atural.
Q:¡lidad.-iDc la tlela;
Prime.ra ~na,~ri,;¡: Algodón ,límpio, s,in

mezcla de otras fibras ni materias ex
trafias.

Tej ido: Crudo, ~ien hilado y torci
<to, síñ ~'carg'a, apresto, manohas, nudos
ni e,scar:abaj O'S.

Ligadura: Tafetán sim])le.
Numero de hmos en centímetro: Ur

dimbre de 21 a 23; trama. de 21 a 23.
Peso dd! t1¡1etro cuadra'dlo, en estado

s'equed'ad: 175.a 195 gramas.
Res'¡'stenda's mínimas a la temperatu

ra y lhumedad ambiente en el m0111ento
del reconocimiento: Urdimbre, 45 kilo
gramos; trama. 40 k~logramos. (Térmi
no medio de cinco pruebas en' bandas
rajadas de cil1iCO centimetros de ancho
por diez de ~oniibUd entre grapas dlel
d¡jInaari6met1'O S!dhqpper,) 1

P~rdi<las delll,PU~s de un lavado, en
,oluci6n de agua. ja!bonota. 'al 1 'por rOO;
en ¡p.eoo, in-terior lII1 cil100 por 100; en
longitud; inferior al 6 por 100; en ~n-
dho, jnf.erior at cinco ,por'roo.

CAunAD

Alpargatas

DIMENSIONES

diante las estaquillas larga~, anres des
critas, en número nO' inferiJOr .a 15, y
las tapas ,firmes irán alambradas <n
todo su contorno por 34 estaquillas cor
tas, también antes descritas, debidamen
te espaciadas.

1IIarcado.-En .el ,piso ,y,parte (lel en
franque llevará cada bota el número
del -largo y ancho respectivo_

DescripciólI.-Calzad:o abierto. C{)ns
rltuído por el piso, que )e ,forma un
t:'enzado ,arrollado conveníentem~.ti.te so
bre sí mismo. oon talonera en ia trase~

ra del p;e, más una \:lara en ,la .parbe de
Iüs dedos; esta clase de alpargatas, co
noc;da con el nQmbre de "Valenciana",
en su parte alta va encintada al estilo
corriente, dejando dos atadores, que
arrancan de la talonera, los cuales sir
ven para sujetar la alpargata al pie. Lle
va .un refuerw en la puntera, sobre la
mencionada elara. y un cordoncíllo en
el borde ~uw rior ¿oc la másma, que la
une con la cinta. .

Color.-DeI .piso blanco-eaña natural.
De la lona: blanco.
De las cinta·s: negro.
De lla t.;úJnera: 'blanco.
D< I h:lo. carrereta. rdu¡' rzos y cor

doncillo: blanco,

Del piso.--C:í.iiamo canal, dlel pais, de
cl;¡Se Sllp('r:01". s'n pulimentar.

De J:¡ taloncr;¡: trjido' tupido. con
trama de hilo de algodón y urdimbre de
hilo de cáñamo.

De la cara de la paTte de los dedos.
lona <1c a!~odón ,a cinco .cabos.

De las cintas: rle la llamada granito
sU'íJe,rior.

Dd rduocrzo d..1 tope ck la cara:
hilo de cáiiam<o,

Del cnreloncillo éIcl borde de la car.a;
de al~od6n,

Se ,confeccion.arán en las tallas que
S;~ cspec.jfican a continuación, cuyas me
didas ,o la·rgo doe ¡f.:liTllta correspondien-
t1es se expresan en centímetros. '

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Tallas...... , XX 1~I_t.. I-!.::.-I---=:.-
Medidas.. • 30 29 28 27 26

Ancho de piso ; 80 mi'límetros.
Ancho de la .lonJa de 'lla cara. Ir cen

tímetros.
Ancho de las cinta's: ;17 millmetroe.
Longitud de <:adia uno <De .los .atado

res: 70 centfmetrO's. ,
Altu,ra die la ,tallooera: 65 miUmetros.
Las restante.. dimensioMS die cada ta·

11Ja &erán La'S qule im/ponen b modelO'S
reapecrtivos.

Conj11cción.-E'J ~i'SO cosido con .cose
cha del mismo cáfiamo, a bue de A.2
puntos Lamedid.a. de :a6 oel!II:fmetros, ,.
46 puntos la medida de :a8 centfmetros.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Piso.-Grueso del conjunto, de 10
a 12 m~:ímetros, descorrupuesto en la ,si
guienb: :orma: grueso medio de la sue
la, 'de cuatro a cinco milímetr<l's; grue
so medio de la entresuela, tres milíme
tros; grueso medio de la vira en la
parte no rebajada, de tres .a cuatro mi-
límetros. .

TaCÓIl.-Altura totai, 25 milímetros
como mínimo. ,

Vira.-Anchura. 14 milímetros.
LClIgiicta.-De un milímetro de grue

so per -1.5 centímetros de ancho en su
.borde SL:perioT.

eordofLcs.-Longitud. !O5 centímetros.
Las restantes dimensiones serán las

corres¡;C1~d¡entes a los números indi
cades del marco para c..1zado, en sus
anchos dirersos,

COIr!Ncióll.-Cort-e: Sin forrar ínte
riormente y penspunteado junto a sus
bordes libres, a los 20 y 25 milímetros
del mismo: las dos piezas del corte
irán convenienmente rebajadas en su
unión. que se efectuará por medio de
tres pe,puntes paralelos. La uni6n al
r0rk d" 1:1 ti ra de refuerro trasera y
dd tirantillo exterior se efectuará tam
~J:é:l por Ves pe-'mntes ,paralelos en
'Cada :~rlo. dl~,(k ,la mitad de' la tIra
hasta el bnrde ,¡,pcrior, dando la vue!
·ta al C:lnt·,. ,~' por elos pes!>unt~s ,p;¡ra
l'<~l( s (,11, (,:lda J;¡~<,. <!e,de 1;¡ mit:ld de
".1.,,11;\ ¡"":'::l tr:l<era h:lst;), ,ah1Í'0' Inte
·1"J0fmel~~,·. h p::"ta y la .t;¡lon'er;¡ IL'
IVan .. re<p"cti\':lnlC:··l'. el tope ~. d con
I'raflli:'L'. :nj"rt:!c!lIs en su I sncsor me
f!:1an~t' 1~1~ rn¡:~·c~n()n(licnt'cs incisi()Jh,$,
e;1 las q\\C han de re,ultar ¡>erfectame'n
r.~ incluid('s ar¡twllos elcffi'entos sin pre
~cntar r('salte ;¡lguno y quedando hien
pegado y suj cto el corte snhre ellos.
La lc;l'!ii~t" o ,po rot"Zl1cla arnnc;¡ cJ¡ s
filc ~I (;'l()':inc. al que está cosid1 por
mecho de <10' pespur1tes paralelos situados
., 'CU:ltro milím( trrs, próximamente. (le
donde em:,icZ1 h ah:?r·u~;¡. v 'e't1~á
~0nv('ni('ntl mente rehajacla pnr :esta par
~e p~ra -lile nO'I}aga daño al pie.

Plso,-Va ullldo 'a,¡ corte mediante
~a víra; .é'Sta SIC une por todo su bonl.p'
lIlterlOr al corte y palmilla, con costul';.
que queda oculta, a 'excepción doe la
¡parte cor'rcsIl'ondirnte a1 tac6n que 'se
unirá cO'sido con ,g-rallas, Y ,:n' todo su
contorno exterior (incluslo 'POr 'la parte
corre~pondiente al tao6n) va cosída al
piso <n el hendido inferior de la suela,
,?I que '1l1ocdnrá bien !pe~ado ocn la parte
vi~ihle, Entre la palmilla y la entresue
Ja va .coloc.ada. en 1a pa'rte del enfTan
que. d alma. 'd-e una sola pieza, ~ ,::n el
Jt~c6n y .en l~, plan~a. 110S rellenos para
IDlv<,lar..tam~)len .dle una sola ,pieza.

T'¡·r¡Ti1IJlillo.~Será largo ~ -irá unido al
corte con pespunte. que cubrirá el re
,fuerzo (x!l<'rior 'de ,la 'Costura de 1a ,bota
y c0!tido con los de sujeción de &be.

Costuras.-Pes.punte del' corte.: Con
bjlo fuentle .de lino, color av¡eUana, c'on
CIncO put1ll:ladas por oentfmletro.

Unión 11,1 pisoo.-Con ieabo de .cál'iamo
encerado o lino encolado, oo.ido lIIPreta
J3,1o, a dos: ~ibois, con c1IO's puntadas por
I'Clltfmletl:ros. , ' , '" .
'Rl1ckvoailo del tac6n.--iLa3 ~'! ml

l'l,as SIe ,unirálll a la suela 1Y etlItresuo1a :ttl/e-
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Total .~ntho

Largo Ancho del Ancho de
TA- Cuello Largo de de vuelo de m3.ngaLLAS Total mangas pecho abajo espalda (,isa)

- - - - - - -;-

XX 42 94 60 122 138 45 57
X 40 91 59 114 130 42 54
l.' 39 87 57 114 130 42 54
2.' 38 84 55 1].1 130 42 54
3.- 37 82 53 . 114 130 40 54

TALLAS

MEDIDAS

wrrida desde 'la. 'Pr.etina! hallta chico
centím~tros ,de la cruzo unión lie las
~uras int~riores die las perneras, lle
vando 'en los bordes de dicha abertura
un refuerzo de ¡a .misma tela, cosido
en la ,parte exrerior; iguaLes refuerzos,
sobrepuestos y de forma de cuchillos,
lle\'ará esta prenda ~n la trasera. Por
detrás .su cootura posterior dej a U:lla

abertura.
Colo·r.-manco-crema o crudo natu

r'a~.

Calidad.-De la tela: La m;sma em
p~oeada fiXlra confección &: aamisas.

BotOH.t7s.-De china, de dos orificios,
y de 14 a '15 milímetros d.e diámetro.
Dimells~s.-Loscalzoncillos ¡se con

feccionarán en lals cinco ,tallas siguien
tes, cuyas medidas se expresan en cen-
tímetros. '

Ca1zoncntos

la pieza suPerior eUtre sus <dos telas
.a la inferior. .

Las de las uniones del delantero con
·la es"paJ& y las 'de ~as mcmgas y pe
gadura de éstas 'al Cuerpo, a oostura.
sobrecargada.

Se ~ará para :fladlidades & con
,ilección que la: manga lleVJe~, siem
pre que el ancho máximo de ésta no
llegue a. ~alcaniar ila I::uar:lla 'P~,del Lar¡o total por el costado•••••••• ~7 64 G2 60 58

d 11 · h • Entrepierna ••••••••••••••••.•••• ~ 32 30 28 26
ancho e aque lllS en 'la SIsa; en e$1le Cintura (contorno) ~ 88 88 14 80
c.aso una <le ¡as oootura'S a..rrancará ~ Ancho total a laaltnra de lacl1tZ•• (,4 n 72 70 6lI
.la '1 ._"---'- IL ¡., óe.....t- Lar&o desde la cruz al borde Sila.x.l a, q"""",uuv 'J<l. 'Otra. 1'0'1' ... - perlor de la pretina, por del..nte.. In 36 35 Sol 33
~l brazo. . Idem. id., id.• por detris.••••.••• , ~ 47 46 « 43

OjaJ¡es: A punto p.e ojal, bien unido, Bocas de lu perner... (c011torno)•• 156 54 ,.. 52 50
con presilla en ambos ángulcs, estan-
do bien rematados.

BOfon,es.-Loos botones .irán ¡equidis- t>nmNSIONES GENERALES A TODAS t.AS
tantes, ~ujetoe .ail tlejido .oon hilo~, TJ.I.V'S
,el 'Cual. >después 'de pasar~ W!- .
qes a través ae aquél y Por !Loo orificios ~ho d~ pr.etina: 'Por delad.e, II
del .bot6n, altará las ,punta.da.s a.rrollán- ctentimetlros; por detrás, dnco .o,entfme·
dos.e aJl:'\ec1edor de Jlas 'mismas, ·1f<m11'al1- tros.
<'fo cuello, rematando en la 'Cara interna DobIIadillo de las .booas de 'las perne
~'Segurándos.e el cabo al :espesor de ~ NlS: ,Ancho, ,de dos a 'trels oent~troo.
1!ela con ,tres 'o cua1fro :puntadas. R~fu>crzo doe la. abertura posterior:
Hílos.-S>cr~ de ¡¡¡lg¡od6n resistentes Ancho, seis oentímetros.
Peslmntes.-Serán de ISds :puntadas Refue-rzo ,exterior d~ la abertura 'de-

1lOr .centímetro, como .mínimo. ~all'lt'Cra, 'medi4> ¡en la r;:ostl1l'a d~ la
Cada una de estas preooas se pl:'\esen- cruz: Ancho total, de 10 a 12 oentí

tará con 'su coorr,espondiell<t!e pasador de ~tros.
.aoero 'Puesto y con ·la man:a ,de la ,talla Refuerzo de la trasera <lel calzoncillo,
.respectiva, ,en 'la parte mema d/el cane- medido en la costura de la cruz: Ancho
sú. por denttno. total, a,e z·z a 24 ocntímetros. '

Abertura posterior: .Largo total. ,de
I I a 13 <:\entÍmetros, medido 'desde ~l
borde superior de la pretína.

Descripción. -iEstán formados .por Las 'restal~s dlimensiOIllCs <1": .cada .ta-
,pretina y dos q:>emeras, y .son de los 'de- lla. .s.erán 'kas qt1'e ~'m\POne.n. los mod~l.o!
-nomiIliados ,cortos. ,Y patrol1lCs 'l:espectlVO'S. ,

Pretina.-La constitruyen dos pi~zas Confcccíón.-Todos los ref<uerzos van
de igual forma, '.aLgo al'ari'a.dlas y má.lJ sobr"e!plllCstos. ,c011 los aaníos r¡emetidos.
ancbac ,por 000 de sus :eX'tr.emo'lJ, qu-e La boca de las perneras va dobladi-i
corrleaponóe .a J,a. l1arte ;ielamera ~e la liada.
prenda; e$WJ piezas son die teJa doble Ambas aberturas, ant-erior y posterior,
y Itti etan entre am'bas tapa." 'POr -el 11eValráln una ,fuel"tie ,por,esillaa. en ~u 'c&e-
borde inf~rior de lJ.a &l*tina, Ja 'p;er.noera ~. :
respectiva'. Para su fcierre 1Levan delan- Costuras.-La del cierre y de uni6n
te tres botones dispU'eS'tol en .fila. ver. <:te lias ,per~ras, lA costura sobrecarga
tica.1, y adlstand.aa iguales, y sus ojale. da,
corre&pOIlIC!ientes, para abrochar, .obre Los cam'lO" de ~a pretina y ·de la
~a del'eChl.; !por áetrú qt:ledl. lUna. aber· ab~rtura arrte1'íor ;y¡pos.~ior ¡a, co~ura
tura vertical, Iel1ltrle 101 utr«t'llO. poc- vuelta oon pespunte por encima.
ber10l'le'l ~. JI. prettina, que 1:leIrrnioaa len Las restante! ooItural a. pespunte.
IUS <lOr-r~l'llliente. It'llbillol' proviltoa O;afts:,l abtrlura o;akvJo.-A punto
de oj¡a,l, ¡Los OlAJeS In 'erUlan 'POr. 'ldl. de oj al, bien gmido, lCOon 'Presilla e'n
abertU'l'a oje:lada. lpraet\li::ada. len d 'óed a1'11bo! án¡uIOlS, eIlbal1ÓO bien ..t'IemS.tado•
AadoiZlQ.ulerdo, ab.:oohll.ndo »01" ,faera BotdIMs.-l.ot botonee irán. aólidamen
<en los botot1lell QlUle 11ieV& 1& ~1l&, • te llui.e1lOIS .,1 ,1leHdo, OOl1J hM 'fuerte, t'1

.P.HntrCli.-&n deul1J1,' pieJ:a, termi. cual, después do. $l'llse.r relPetídu v.eces
tIla~ ~r'etl ~ lnf«lor ,en un Qo.. a travélt de: aquél y por J.os or:lñcios a~l
bladi11o, ;Por~p~ 'aboel.i'l1:nl. bOIt6n, 'a.'flat"lt J¡a.s puntada4, arr<>llá¡ndo&e

cionarán en las cinco tallas siguie~tes,

ettyas medidas principales se expresan

en ·oentímetros.

El la.rgo tota>1 se ,t~rá lJOr la es
palda desde la costura Pel cuello, y el
ilargo de mangas se tomará sin contar
¡el ¡puñio.

B%lSes.-iDe china, de dos orifidos,
planos, de diez milímetros de diámetro
y sin .rebabas ni estrí.as.

Ditnensícnes.-Las camisas se confee-

DIMENSIONES GENERAI.ES A TODAS LAS
\ TALl..AS·

Abertura. del 'deilantero: iargQ, 35 'a
140 eerrtfmeltros.
\ Jar>etón de ~ra: ;1.alrgQ, Óle /41 a. '46
~nt~()S; ¡att;ho, oue.i'ro ~os.

Abertura de la! mangas de.sd~ el can
110 del \,pufio: Ilirgo, de I:il ll: 14 ~ntfme

trOlS.
PufiO: a-11Ur,li, c:uatro .Ciertfm¡etroa.
Tirilla. de! ~l1o: altura, de ~ a :aS

milím;etros. . . .
Las restal'1'llet tlimensionee de ~da ta

lla serán las que imponen ros mooelos
!Y patronea lJ:le~0ll. '

COnfecci6tf..-<JiJ ~nbero y 1a espat
da van unidos len I!lllibos ,::<l'!ll:.aÓ06; de
jando abierta na'tnl'ralmente (o sea sin
Iforma), la enr,e.midad inf1eri.orde e.&taa
costuralS en. una extensión de I6 a I8
centímetros. Los bordes dtJ. ~.a'1d6n es-
tán doboladilladO's. ,

La espal<ia, en su parte central supe
¡rior, lLe\'ará una rta'bla de seís clentímc
Jbros d.e ancha "3 de modo que embeba
otros ¡seis c\ellltím¡ctros, y las bocas de
JlaS mangas irán j:onveni:enlf:emente frun
cioos, en su 'ooión a.1 puño respectivo,
al que se sujetan cosidas a pe5'pUnte en
rtroc la "doMe te:a dle,! mismo, dejando
una abertura ,lateralmente que en su
<:ierre superior lleva una presilla de ·re-
IÍtrerzo. I ,

Los puños son de doble teila y van re
inatad:os a do1:ilez en iS41' bond!e- eXterno
y a cantos igu2ilell lat-eralmente ; todOs
con Pes1>úntu aI1 canto y con otro Ion
gi,tt1dinal a la aJtlJra de J.os oj aLes que
van . en los extremos de [a. ¡part-e d'e
a.fuera para albrodhaor los corr~ien.
tes· botones Ilie! lado opueato.

El jaT'etÓtli de pechera, que guarnece
~ ,abertura: de\ delllitlttero, es \?OItizo;
t-ermina ¡por su extremo inferior en
pteo d,e venda, yendo iSobrepuetto y a
oostura vueka, con ~1J11Ite (l)or :enci.
ma; i¡-ualmente Ipor aentro va a.. 'tira-

. refuerzo diel forro de.! ladÓ de 101 ba.
~l'lte'. .

En ,la. parte 11'OIterlor d'e 1.. tirilla.
• -el cuello y exteriorm-en~ lleva iUtI

. lxrb6n teló..{d.o Ieai 11.\ PImto ~().
C'c~~.. de umól1 ~ ~a tirilla

de! cueUo- 1-looe-l ,~ú 'Y' .anila. pie
.. con ~l CUél'po, a.~, \JQSJIoado.



alrededor de las mismas, ,formando ~ue
110, rematando en la cara interna" ase
gurá.Ildo5e el cabo al ~or de la tela,
con tres (;) ,cuatro pulltadJas•.

Hilos.-Serán de algod6n, resistentes.
Pcs/lfmtcso-Serán de seis puntadas

por centímetro, como mínimo.
Cada prenda se preserrtará ~on la mar

ca de la talla respectiva, s<>bre la pre
tina.

Cuello para camisa

Descripción.-e~l1o postizo, V!!1clto,
de forma marinera, con pie de cue
llo. Este, tanto en su parte posterior
como en los extremos anteriores, lle
vará los correspondientes ojales para
su sujeción a la camisa.

Color.-Blanco.

CALIDAD

Vista.-IDe piqué de ailgOO6n, que ten
ga por lo menos 41 bilos en urdim
bre y 36 en trama por centímetro, y
un peso, por metro ouadrado, de 186
gramos a sequedad.

Pie rk C$lello , tapa Mimor.-IDe tela
de algod6n que tenga, por 16 menos,
23 hilos 'en urdimbre y 23 hilos en
trama por centímetro, y un pello, por
metro cuadrado, de 130 gramos a se
quedad.

E1'Itret,las.--J)e te» de adgodóu, fuer
te y sin carga, que -tenga, por lo m~
nos, de 22 hilos en urdimbre yI6 bilos
en trama por centímetro, 'y un peso,
por metro cuadrado, de 120 gramo.
a sequedad.

.Dinunsione.1.-Se ooo.fecciOtlliUin de
las tallas que se eS"¡>eCiñean a ron
tinuación, a las que oorresponden Jos
tamafíos en centfmetros,:¡ue se de
tallan.

Tallas , XX Ixl lo' I 2: 1 30'

Tamaflo :;;- -:; --:;;-1--;;- -;-

DIMENSIONES GENEIUJ..ES A TODAS LAS
TALLAS

Pie de cuello: en la parte poste
rior, 35 milímetro; en sus extremos,
18 milímetros.

Vuelta de! cuello: por detrás, 55
milímetros; por delante o caída, 65 mi
límetros.

Las restantes dimensiones de caQ.a
talla, serán las que imponen los mOd
delos y patrones reSlPectivofl.

Conf,c&Íó1'l.-Tantb el pie de cuello
como la tapa, llew.rán sus correspon
dientes entretelas.

La vista del cuello presetlte.rá el rll.w
yado del dibujo de'! pdqu-éen dirección
normal al dobl·ez Ide ll.qu&. \

COSNr"'.-De 101 ca:ntol O bordoea u..
brea de la tapa, a. petpunte vuelto, con
otro pe.punte por encima paralelo a
los borde!!. a cioco millm~rOl de éltoa.

,Del doblez deI1 cuello: a. peotp1.1nte
y vuelto.

Del pie del cuello: a ,\?c.punte por
encima.
Ojcil,,f.~OI$ en 111 dkoecci60 10&1

. gitudinal y hechos a ,punto de ojIÚ

. apretado y biS'/1 acab1\>!i<l. .

Pl!spwtes.~ de ocho puntada.s
por centímetro, como mínimo.

Cada cuello se presentará con el
número correspondiente marcado en el
interior.

Pañuelo

Descripciólt.-De forma cuadrada y
con dobladillos en todo:s sus lados.

Color.-Blanoo, con dñbujo variado de
cenefa", a cuadros, etc.

Calidado-Primera materia: algodón,
sin mezcla de otras fibras ni mate
rias extrañas.

Ligadura: tafetán.
Número de hilos por centímetro:

urxl:imbre, de 28 a 30; trama, de 28
a 30.

Resistencias mínimas a la tempera
tura y humedad am:biente en el momento
.del reoonocimiento (probetas de 5 por 10
centímetros). Término medio de cin
co pruebas: urdimbre, 30 kilógramos;
tra.ma, 25 kilógromos.

Peso mínimo del pañuelo a seque
dad: 22 gramos.

Pérdidas máximas por carga y
apresto: en peso, el 4 por 100; en
longitud, el 6 por 100; en anchu
ra, el 5 :por 100.

D;"'ensioHJes.-IDel pafiuo!o confeccio
nado sin lavar: 45 centítnetros de
lado.

C<m!,éción.-Gorri:ente, perf'~
dobladillos los bordes, con pespund
te de seis puntadas ~or centfp:letro.

Toalla

DescripciÓl'l..-De forma r~lar,
sin flecos, con jaret6n en los lados
menores y siendo las mayores ras
orillas de fábrica del tejido; éste pre
senta grano por el anverso en casi
toda la extensión, excepto los jare
tones, que son de tejido liso, a.sí co
mo las franjas transversales que lle
va ,próximas a sus extremos, siendo
preferible carezcan en esta parte de
cenefas de color.

Color.-Blanco; las cenefas, de lle
varlas, en cualquier color de los emd
¡pleados industrialmente a este fin, pe
,ro de tintado permanente.

C4Iidad.-Primera materia: Algodón
puro ) limpio.

Tejido: ,Granito.
Ligadura: De la parte de grano,

peculiar del gra.nito; de las partes
lisas, tafetán.

Reducci6n (hilos por centtmetro):
,urdimbre, 24; trama, 20.

Re&istendas mínimas a la tetl:1pe
'.n.bUra y humedad, ambiente en el
momento del reconocimiento: Urdhnd
bre, SO kiI6¡rlll:Xl0l; trama, 66 kiló~
gramos..

Sobre probeta. de tejido de iTa.
no, ,en toda IU extenM6n Y' de cin·
co centfmetroa d-e a.ncllo por dlu
centímetros de lonaittld, entre ¡¡ra
pas, :Y término medio de cinco ~.&o
bu (dina.mÓ'metro SchO'P'P'er) •.
. Peto m!11lmo .a 'Iequecl1ad de (a to.al~a
CQftf~onada.: :tQ7~
DimoeMo1tl1.-T~ de &Q¡ toena

coorectionad,a: d9ngi'l:Ud, 140 ceutime
tros; lWllbo, 45~

Del jaret6n: anch)11'a., laS milf:tnet:roe.
Confecci6n.-TarnafiQ ~ 1a~

5 puntadas 'POr centfmetro, como mini-
roo. •

Ch~co de abngo •

Descripción.-Sem sin mangas, de eSd
.cote bastante cerrado, lntcgrado por eS
palda lisa y delanteros, que cruzan so
ore el pecho; los cuales, cerca de sus
,bordés la:era'.e:s, lt:~\·a;]. seis <,jales que
corresponden a igual ¡¡'Ú!l1ero de botones
colocaci"os en fila vertical a uno y otro
lado, con objeto de poder abrochar esta
.prenda indistintamente a derechas o a
izquierdas; ambos delanteros llevan un
bolsillo, colocado a la altura correspon
diente entre el segundo y tercer botón
€U. la parte inferior de la cosirJra de los
delanteros con la espalda, queda tma
abertura de ocho centímetros de locgi
tOO•

Color.-Gris obsotlt'O.
Calidad de tejido.-Bayetao

Primera materilJ.-Laoa, sin me:x::la
de fibras ex.traiías.

Ligadura: tafetán.
Número de hilos por centímeI:ro: ur

dimb~, 13; trama, n.
Peso mínimo del metro cuadt'a<b a

sequedad: 370 gramOllo
Resistm::ia.8 mfui.m.att a la! temperatud

ra y humedad 3.1Ú>iente en el ~nto
de1 reoonociminto: urdimbre, 22 kilo
gramos; trama, 15 kilogramos. (Térmi
no medio de cinco pruebas en banda~
rajadas de 5 por 10 ee:ntfmetros l!Ott'e
.grapas do! dinamlmetro ~r). ..

Estñramiem:os tnfn.im<:lll; urdimbre, :oJO
miHmetros; trama, 40 millmet4'o,"

CalSdacl del forro•.....!JJe retor, qde tend
.ga las m1smas' caTacterística~ q~ el
exigido para camisas y w:lXld:i.llos.

Botones.-De hueso, de t:a.ma!io co
rrierrte y de dos orificios-

Ditncnsiones.-Se confeccionará esta
,prenda en las cinco 'tallas que a conti
rruaci60 se especifican, a las que corres<
ponden las medidas en centímetros, que
se detallan.

TALLAS Lar¡¡;o de Pecho Clnt1lfa
espalda

XX 64 53 '1
X 02 51 49
La 00 49 47
20a 58 <1.7 45
30' 56 .5 4S

DI/aNsrONES CO:lol:'OMl:S PARA TODAS LAI
TALLAS



Pruebas de permanencia de tinte que
hni<' ejecutarse COn los tejidos de
a!~Gdóll c"lor c:qui actualmente regla
n:e:lIarios.

Para el ensayo de las primeras mate
rias que constituyen las prendas men
donadas, se seguirán en el Labora
torio del Ejército las reglas siguien.

tes:

Cantos o bordes libres: tela doblada
hacia. dentro y gua~ida con cinta, con
¿Qble pespunte; la parte forrada va
, ::1 e:tlta y d iorro que la guar:le~e

\'a cosido en la propia forma indicada.
Las restantes costur<'.s a pespunt~.

Ojale-;: a punto de ojal hien remata
Cos.

Botcne,¡;: COS::0S fuertemente.
Pespun~Qs: serán de cuatro puntadas

,f,)r Ct'j~tf!1h:tro. ccn10 nlÍnímo.
Las diferentes piezas de esta prenda

estarán cortadas en h, debida dirección
cíel tejido, esto es, en el sentido de la
urdi:nbre.

JIarcadJ.-Cada chaleco llev.::.rá en el
centro del forro del lado izquierdo mar
cada, con tint: indeleble, la talla a que
pertenece, en esta forma: Talla XX;
t.;lla 1..; etc. .

~ l.:

puro y neutro de sosa, al 1 por 100,
hirviendo d::rante treinta. minutos.

.Se sumerge un trozo de la mUe$tra
00 un recipiente que contenga la ci
tada solución. filtrada e hirviendo y
se mantiene la ebullición durante trein
ta minutos. Pasado este tiempo se saca
la muestra, se lava al agua corriente
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalkiad del color de la muestra.

F. Inmersión en solución de ~rho

nato só<Eco al 5 por 100 en frío, (k
rante ninticuatro horas.

Se sumerge el trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la cita
S.a solución a la temperatura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro horas se saca
la muestra. se la"a al agua corriente
y se dej a secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el
líqu:do ni eamb:ar la tonalidad del co
lor de la muestra.

G. Inmersión en solución d~ carbo
nato sód'ico al. 5 por 100, hirviendo
quince minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la ci
tada solución hirviendo y se mantiene
la ebullición durante quiooe minutos.
Pasado este tiempo se saca la muestra,
se Ia\'á al aQ"ua corriCllte y se deja se-

P;-uc1'GS y 111od(l de operar e inler- car al aire.
i "<"/,7(;'611. En esta prueba no debe tef\irse el

líquido ni cambiar la tonalidad del color
.\. EXPr);/Ó:1 a h :uz solar y <l~en- de la muestra.

t" :¡(nlo,f"ricG" durante veinte días. TI. Inm(f;\<',n en sn1tlc\6n de ácido
~l' ('O!I1C:-( un trmo de tejido en bas- ,u:íÍtr:co a U:I grado Beaumé. en frío,

L"'r (\<' 111:' <\"'ra. de l11nc!o que la lni- durantc' tr<'inta minutos.
¡;.el <¡u<'cle cuh:erta por el marco del Se s\lmer:re un troZl) de la muestra
i·:·,tiriG~ y a;51;«l o, por tant<'>, de dich"s en un recipiente que conteng;¡ la citada
;l~'('nt('<;. !'n;uci/l!1 a!;; fl,tnperatura ord¡n~~ri:l,

El h;¡q¡.j"r se c(,:oo al :lire libre !'a'a<11, 1", t:', '\'.l:t mi11l1t0s se saca la
y a} sol. . m::estra, ,e h\'a al agua corriente yl":: esta prucba 110 {kbe c:tmblar la se <leja sce:lr al "ire.
tr,na,J(hd dcl.,color. , En {',ta prtleh:t no debe teñirse el

D.. Inmerslon en agua fria durante líquido ni cmhiar la tonalidad del co-
veInticuatro horas. 1'-'r (k ':: nrr,'t;a.

Se sumerge un trozo de la muestra I 1 1 ., 1 " 1. •
(11 11:1 r~c:p;ellc: 'qnc COl1t~l1::ra a!J",,:a a .¡, nmers:nn en so uClon .de a~ldo
la tUll;>eratllr:l ord;naria. PaSad:l5 las ace ICO :11 5 p'1r 100 entre 40 :50. cua
veinti,u:\tro heras se saca la muestra tre" ~or;¡s, y al fin:l1 {'n la mIsma so
y se deja ,cear al aire. 111cllln dl1r,:ulte .. ']',s h()ras en frío, con

En ,'<:1 prueha (10 dehe teiiirsc cl lí- un trozo d~ tClld? o mecha de algodón
qlli<!n 11i (";'l111¡'i~r 1:t t<JI1a1i<!a'¡ dd C0- blanco como testIgo.
ln:' <1e la 1I1lw't ra. 'Se su,:,erge u~ .trozo ~~ la mt'lestra

C. Jnlll{'l"s;"n (11 ar;ua hirv:cl1<!O du en sflhlc:6n (le aCRlo acétlco al .5 por
r;:11te treinta lI1:nuto~ , 100 entre 40·-50·, manteniéndolo en eg-

Se Sllnl1erg-e un tro;'o de la muestra tufa a dicha temperatura durante cna
. el1 tm rccÍpiel1ie (j'le cOl1tl'l1ga acrll::¡ hir- tro horas. t:a~scurridas las cuales se
vic11Iln v ,(' 111~l1ticnl' la chl111ici6t1 <lu- co1o<:a el reCIpIente fuera de la estutl,
r~ntc tr~'il1t~ minl1t05, 'P;ls;:Hlo este tiem- introduciendo en él la mecha de algo
1K', se saca la muestra y se deja ,ecar d60 hbnco y se tiene dos horas :l tem
<11 airl" ¡¡mlJicll!e ,peratura ambiente; al cabo de este

En tst~ 'pru{'!l; no dehc tcñirse el lí- tiempo se saca la muestra y se lava en
quid" ni camhiar la tonalidad: de color agua. corriente, dcjándlola seca,r al aire.
cle la muestra, En csta prueba no debe teflirse la

D. lU1l1ersi6t, en soluci6u de jab6n mecha ni el liquido, ni cambiar la too
.hlanco. ))\1ro y neutl"O de sosa al 1 por nalkkld del color de la. muestra.
100. en frío. durante: veinticuatro horas. J. Inmersión en nmonieeo concentra·
S~ ~umer¡.re un 'trozo de In tIluestra en do, en frío, durante' veinticuatro horas.

ta; r~cipiente que contenga la citada. so· Se sumerge un trozo de la mueatrll.
lud6n, fiftradll. y a la tem¡>era'tura or- en un recipiente que contenga. dIcho t{.
dinaria. Pasadas las veinticuatro horas se quido a 1<'1. t>emperaeura ordinaria. Pa.
saca la mue,strfl, s·e lava al agua ¡co,rrien. sacas las veinticuatro horu le laca 1.
te y se deja seo::ar a.l aire. "muestra, se lava. al agua. corrl~e ., toe

'&1 esta prueba no ~ tdlirt-e el dej a s«:a.r al aire.
llqu-ido ni elttlbiar 'J,a. tonalid&dJ de co- En esta. prU'eba no debe teflirse el
aor de la· mtI.1'ettra. líquido ni camlbiar' la tooa.1iodlnd d-el ce--

E. Inm~rsión en solucioo, 'de ;ab&1 ler de la mueatra.

K. Resistencia al planchado.
Se oubre la muestra con un tejido

de "lgodón blanco sin apresto y hume
decido con água destilada. Se estira con
una plancha caliente hasta que ~1 teji
do de a1godoo blanco quede seco. La
plancha debe estar caliente de modo que
pasada sobre un pedazo de tejido de
lana, ésta comíeliCe a quemarse lige
ramente.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color de la muestra, ni
teñirse el tejido blanco.

1- Frotamier.to contra papel blan
co de hilo.

Se frota doce veces fuertemente en
ambos sentidos contrz.. papel blanco de
hilo mantenido tenso entre los dedos.

En esta prueba no debe quedar teñi
do el paIlCl.

11. Inmersión en solución de hipo
clorito de sosa a 4· Beaumé en frío du
rante veinte minutos.

Se sumerge un trozo de la mu~stra

en un reo::ipiente que contenga la cita·
da soluci6n filtra<13. y a la temperatura
ordinaria. Pasado este tiempo, se saca
la muestra, se 'lava al agua corriente
y se deja secar al aire.

FA1 esta prueha no debe cambiar la
tonalidad del color de la m~stra.

Pruebas que han de ejecutarse para
los cu~ros curtidos al tanino no en

grasados

r. f1 E! ~n;t'~() de! ClH·;:~.--·:,·"I: ~~!;:: p:e
zas en ¡¡'.:e >c exijan' c'pesnre,. servirá
de t{'rmiclO de comp;¡ración el g,ue~o

t1H";;O dv P:CZ:l n'::p('-cti\"tl.
2," Prueba de flexi6n.-Se lnrá' do

blanao el cuero en forma de arco so
bre un diámetro no mayor de diez ve
,-es el espesor dd cuero.

3.· Peso es¡>ecífíco.-Se corta una
t' ra <Id c(lero de 2"S a 30 ~ntímdros

(:" longik<1 y <le uno a ·i·'s n·ntímc
tl.JS de ancho; se pesa y se introduce
ce ulla probeta graduada que canten
g t mercurio, de manera q.ue esté como
pletamente sumergido. El <:!umento, de
vo!umcn dd mercurio da el volumen del
C(lero, lo que pennite determinar el
peso específico. Este debe estar com
prendido entre 0'700 y 1'207, conside
rando el cuero coil humedad de 18 por
100.

4." Hllmedad·-Se determina sobre
cinco a diez gramos de Cllero finamen
te dividido, que se deseca en estufa a
100·-105·, hasta peso constante; infe
rior al 20 por 100.

5.- Cenizas.-Se calcinan cinco o
diez gramos de cuero finamente divi
dido, h~sta. reducirlo a cenizas; no su-
,¡X'rior al ;1 po, 100. .
: 6.- Substancia der.maca,. -J)etenni
~an<lo c,l nitrógellQ por el método Kjet
d'ahl.

7.- Tanino combinado.-Por diferen.
cia..

La substan'CÍa dérmica y el tanino
oombinadio; o lea el cu~ro ablOluto, DO
debe ser illíeri()r al 50 por 100.

8." Grado de c!1rtido.-Por d ap
hirviendo- Sometido un troro de1 cue
ro Si la ebtiliclón en sgua t1'e!úta mi
nutos, no dlebe daA' excesiva. cantidia.d



u

<1~ mbstancias gelatinosas, que indica· no han sido transformadas comp.leta.! en las Juntas de AcuartelamIento y
:;a:1 dcficiente curtición. mente en cuero, se hinchan, reeonocién- vestuario de las plazas que se indilfUl

Por el ácido acético.-Se cortan Ya- dose así las partes gelatinosas fácil- y con arreglo a las tallas que también "Se
r:as tiras de 1 a ¡'S milímetros del mente, por su transparencia. expresan, entendi~ose que las dimen
cuero a examinar, en su parte más 4." Con arreglo a los cuadros que siones correspondientes a cada talla SOl1

gruesa, y se sumergen durante dos ho- a continu2.ción ~ imertan, las prendas las que se consignan al describir las
ras en una solución al 30 por 100 de: y efectos que se trata de adquirir de- referidas prendas y efectos en la con
ácido acé:ico. b.s ?artes de la piel que; berán entregarse por los adjudicatarios didón 3'-'

Guerreras dealgod6n caqui.

11.15ó
7.90)
7.376
S.~7-t

7,',':1.4·
Il. 2~ó
6776
tl )~2

2.·f"::!
2 7'4

PLAZAS
\i-.:.=!=x-,:"=x===;:==>=::-:x==~,~=_=':T~A~~~::::._~~=A~_S=_=:I==>=~-::.. ~ I >' ~ l'

__ !1_'"_I! ~ i UI 1P ,"I-f---~-I:_T_O_TA_L_
I ------ --1--- ---~---!--- -1:

Madrid ¡ 182 375 4ü i ,,69 1.531 1.826 2.~(l7: 2.160 9,5 7"51':

t~~~~~i;'::::::::::::::::::::::::::::::::::::' 142 m 131 I ~~i l.1"S 1.241 l.8ÓO J.339 ~n 'dJ I
n • 132 1"'2 ~..5)~ I J'.) 11.°13-,63 11..14'L-l~ 11·.7547~· 11·~6·~.88 './.'6' ,1,:..;:.rcel0na O" •••••••• 11 162 _v - J."1 '.1':; 7D;;,
Zaragoza 1M 218 370 "70 070 1.357 1.657 1.414 679 473 1;

c~~oírul~QI~lsa¿.li.¿.:.:.:.:.:.:.:.:.:,:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.':.':.:.:.:.'.::. m ~~~ ~~~ :{~ l.~n l:m U~~ Lm 962 mi!
130 198 ""0 3(15 'ISO 1.186 1.337 1.235 ;ii I 4!A 1:

Palma de Moliore"..................... 51 ,1 1'.6 117 1 1''; 3751 617 354 115 1)2 :
Sanl. Cruz de T.nedo....... 50 SO) Jl).) :78 ¡ ~(\O 415 6H seo 233 lw,i
~elilla .. .. . I , '. 1
<-euta _'_I_~ 1--;--1-- -- _

TOTAlF5 1:347 I 2.273 3.1)';6 4.1.0 I 0, ~72 JI .O~l 1'J. 93' ! 11.0tJ I 6.0% ¡ ·1.314,' 72. j,)"

---'- - -_._..~--_-:.:_----- ._--~-_._---.:..._-~._----

Faf1i.á:C!1~ de algod6n caqui para fuerzas a pie.
-----------....--.---,(" ·---·---··I:·A-;-~;-S··-·---- --·----1-'--_.....

,,--.---------~--. --- -_._•••• o•• - 7.~_ ~ ...::._ .._. ~-;:..'

:II--·\X---I=~~~~·=I.- j' .• I _"_ O" _. .:::..-

I ~ 1 ~ ~;. I ~ I ~ I g 1: ¡;r l' g I1 ~ j, TO,'\\'I::r .., =-~;l ..,,::::' "'" :::r ...,,'
,~ .,:,; ...... 1 n '1 r ..., .-. I: I 'J' - " 1 ¡:; :: ;::- : ;:,

________. . ,'_. : • , .:. __ • . I _. : ~-._I-

\l:d~ld ,1 175 2(,2 ,;,) I ';21 ¡ 1.111 "4~1··' .,,; '1]i): íS41· ')~I! 8.726

::' i t,lt~~ia. ~ . : ~ : .. ~: : . ~ .. : ~ :::: ~ :: : : : ~:: :: ::: :: ~'1 g~ ~ ~~ i-{~ I j.~~ I ~;~ ::~~; ¡ (m .. ~~~ j' ~~~ ~;~ ¡. ~. ~l¡7
:;~r.~eJonil / 142 211 L-{) ·U7 (Ill 1..~'Jf), J.77~ 1.0Ó? ().¡J .("1-' 7.1J4

~~~~~¡::.{i~:!"';;:::::::::::!::~ :~ ~ ~1 :~! ::!~ ::~ ::!~ J~ l:'1 '!~j
!-- -- ----_ ..

TOrAl.I'S ¡ 1.387' 2.0n 2.772 4.1r,l 9.014 11.783 17.331 110.4021 6.243 4.162

Pantalones de algodón ca qui .para fuerzas montadas

2o.s00

.. ~I---.-:"'.-_..
8141.2118.048

la' ~ 9: I1 TOTAl
~ ~ ~ Il),a • :.,)

. ; .; I---1-':--
515 206 137 3.430
310 123 83 2.064
170 68 017 1.132
354 142 94 2.300
227 91 eo 1.510
498 189 133 8•3'20
293 117 78· 1.950
230 'n 62 1. 536
48 19 13 820
42 17 11 28e

» • • •
361 144 96 2.404

4,0604.0614.061

686 686 885
413 413 413
226 226 226
472 472 .472
302 302 302
064 664 664
390 390 890

\ 307 307 807
64 64 64
56 50 56
• • •

481 481 481

206
123
18

142
91

199
117
92
19
17
•

144

1.218

;o- I;:' ?;':l

g.' ;¡ n
:r

!"
,.,

~:r
!"

---
()Q 103 137
41 02 81
22 34 45
47 71 94
30 45 60
60 99 134
39 58 78
31 46 62
6 10 13
O 1 8 11
• • •

48 72 96
.,~--

Tof.A.l..E:S.. 405 608 813

PLAZAS

-···---..·-----------1!.---:..-
. . 11

Madrid ••.•••••••••••••• o, ••••• '0' 0 ••••••••• 1

Sevilla , , ,
~.lencla , ••••
. arcelona .
lar.~o;r::a•••••••••••••••••••• 0 •••••••••• o ••••eumo .

• adolld ..
~O{Ull•••••••••••••••••••••.••••••••••• , ••••••

• m. de Mallorc , ••
Santa Cl1lZ de Tenerlfe .. • .. .. .. .. • .. • .. • ..
~elI11•••••••• o •••••• o o o ••••• " ••••• 0 •••

eutl •••• ~ ••••••••• o l ••••• o o "'"



1:2

6.578
4.495
4.188
5.237
4.342
:'1.133
3.888
3.781
1.716
1.39'1.
3.980
7.570

ITOTAL

2.&l.'

:>-
6.
¡¡

1.315 1.315 1.316 937 395 263
899 899 900 674 269 lS0
835 838 S3S 628 251 167

1.0·17 1.047 1.047 786 315 209
868 868 868 652 261 114

1.227 1.227 1.227 920 368 245
778 778 778 5S3 233 156
756 755 755 5ó7 227 152
343 343 343 258 1U3 69
278 278 278 208 84 56
796 796 796 597 239 159

1.514 1.514 1.514 1.136 454 343

TALLAS

~ ~ ~ ~
ri. g. ::i g.
g. ~ g. f..1

; ~ : ?

--- --- --- ---

xxx
PLAZAS ? 1 ~ > J"1lti. ~. g. ~

~ g. ~ &
j_:¡~_:.\_:

~\adrid 11 1:12 I 197 253 395
Sevilla........ <JO 135 ¡Su 269
Valencia S~ 126 le'7 251
Barcelo~a... •.•••. 105 157 209 315
Zaragoza....... 87 130 173 261
Burgos................. 122 184 245 368
\'alladolid 71 116 156 233
Coruña " .•• 76 114 152 227
Palma de Mallorca......... ••.. ••••.• 34 51 69 103
Santa Cruz de Tenerife........................ 28 42 5' 84
Melilla..................... •••• 80 119 159 239
Cenia ; '" '.' • .. 151 227 303 454

"rOTALES.................. 1.066 1.598 2.132 "3:i:99 10.659 10.658 ro:-¡¡¡¡¡) VI96 3.199 2.133 53.SOO

GaITas de plato Alpargatas (pares)

11 TALLAS
Plazas TOTAL

XX X 1.' 2,.' 3.'--- --- --- -- --- ---
Madrld........... 263 526 1.645 2.960 1.1~ 6.57&
Sevilla••••••••••• 179 359 1.124 2.023 81 4 ....911
Valeneía••••••••• 167 334 1.1Wl 1.SU 755 4,.188
Bareelona ....... ~ ~ ~ ~ ~ ~

Zarago%f.......... 174 3«<7 1.085 1.05'" 182 4.3«<11
Buriol .......... 245 ...91 1.533 2.760 I·t~ 6.133
Valladolid ....... 156 311 972 1.7"'0 3.ll88
C1lrufl........... 151 362 940 1.101 ; 3.781
Palma Mallorca•• 69 137 429 772 1.716
St•. Cruz Tenerlle 56 111 :w3 b:lO 251 1.39\1
Melllla .......... . • ~ ~ . ~

Ceuta........... • ~ • ~ ~ •--- --- ---
TOTALI!S .... 1.460 2.918 9.138 16.429 6.570 36.513. 1 ,

TALLAS
Plazas TOTAL'

XX X l.' 2.' l.'- - --
M.ll'r1d................. 521 1.002 4.4'lll 1I.Q'20 1.tU 11.15$
SeYiIl................... 359 719 3.056 4,(ltS 108 8.990
V.lenclA................ 300 602 2.560 3.m .79 7.~
Bareelona.. ••••••••••••• ~ ~ • • ~ ~

Zara.¡o%a"""" •••• "."" .... lo ~ ~ ~ ~ • ~

Bur~• ...................... .91 981 ....170 1'1.1121 1.101 12.1l&lI
Val adalid............... 111 622 2.U40 1l.WO 699 7.'1'&
Corufl................... 30t 60ll ... 1171 1••00 eal '1.MI
Palma tle M.llorc....... 137 2'l( 1.169 1.6-48 ~ a.48t
Sta. Cruz de Tenerl!e.... 111 228 948 1.2&4 260 J.784
MeJIII.................. &18 637 2.706 1.1\83 718 7.960
Ceuta ••••.••••.•••••••• 006 1.2\1 ~IUI31~

16.I(()

TOTAU!S ••••••• 3.4,61 6.~7 '19.445 88.971>/ 7.792 86.600

-------jf--- --- --- - --.-- ---

,
2.776
3.062
3••32
2.7S'

~

6.214
8.376

•
8684

TOTAL
3:

d~~~-1.303

416
45
615
418

,
2.486
3.350·8.474·1.110
1.227
1.372
1.114

2:l.'

·2.605

831
918

1.030
835

,
1.861
2.514

870

280
306
84a
278

•
621
!l38

x

482

310
417

189
153
172
139

~

7

1.769

xx

TALLAS
::,======~=====1I

~ • » ~ »
18 41 55 24 140

11-'--,1--- --- --- --- -
3.549 10.638 14.188 11.324 35.468

Plazas

TOTALES.....

Madrid .
Sevilla .
Va1encla ..
Barcelona .
Zaragoza .
Bnr¡¡os ..
Valladolid•••••••.
Corutla....... ; ...
Palllla de M.llorca.
Sta. Cruz Tenerlfe.
Melilla ..
Centa ..

, Borcegufe. (pare.)

I1 TALLAS 11
PLAZAS I I 1 ¡.TOTAL.__ 12.L -1L- _1_.'__2_._' 3_'_1 _

1 1-'Madrid 11 263 526 1.615 2.960 1.184 1 6.578
Sevilla ":1 179 ~59 1.124 2.023 8!g: 4.4~5
ValencIa , 167 334 1.0·18 1.884 h'), ,1, 108
Harcelona •.....• "1

'1

209 41 1) 1.30') 2 357 943, 5.237
Zaragoza.......... 174 347 1.035 1.954 7E2; 4.342
burgos 1 245 491, 1.533 2.760 1.104¡ ó.133
Vanadolld ••.•.•.•!1 156 3111 'In 1.749 700. 3.8RS
Corufla............ 151 302 9·16 1.701 681,." 3.781
Palma Mallorca.... 69 137 429 772 3091 1.716
Sta. Cruz Tenerlfe.1 56 J 11 348 626 251 1.392
Melilla 1 . 1501 3181 995 1.792. 716 3.980
Ceuta............. 3031 606 1.892 8.407 1.362,1 7.570--1---1--TOTALE's ... 1 2.131 4.261 13.326 23.985 9.597,1 53.300

T A L L A. S

~PL~ZAS

XX X 1.' 2.' 3!
---- -

Madrid........... 526 1.052 4....73 5.920 1.185 13.156
8evll1............. 359 719 3.050 4.048 808 8.990
V.lencla.......... 834 669 :U47 3.772 754 8.370
BaretlonA••• f" u, 418 137 3.560 04.717 94'1 10....74
Zara¡or.a •• '1"'" 3«<7 69. 2.953 3.9<la 762 a.08.fo
Bur~o ••••• ,u •••• 491 981 4.170 5.5'11 1.103 1'1.~
Valadolld ........ 311 6'12 2.6« 3.500 699 7.770
Corutl•••••••• "1' m 00ó 2.!73 3.400 681 7.501
p.lm. de Mallor~.. 137 274 I.tOll 1.543 309 3.<132
Stl. Crul Tenerlle. 111 m P40 1.254 250 ~.784
"'.IIIl............. :ns 637 2.706 1.S13 7!~ 7.960
etuta.• ,••••.••.•. 006 1.211 5.148 0.1113 1.30 15.I.foO-- --------- ---- ----

TOTALE•••••• 4.200 ..,25 St.lW5 47.070 9.591 100.600

TALLAS
Plaza. TOTAL

XX X 1.. 2.' 3,'- - - -
Madrid............ ~ • ~ • • •SeYill... , ••••••••• 310 621 1.804 2.410 93 6.21.
V.lenela.....•••.. 417 838 2.514 3.350 1.'15 8.370
Barcelona.•••••••• • ~ • • • •Zuqou •••••••.• 432 870 2.005 3••7. 1.303 8.084
BUtl°··~··u..... , • • • • • •
V.lldolld ........ 139 280 831 1.110

in
2.770

COruft., •••••••••• 153 300 918 1.117 1.06'
Palm. Mallorc... , 172 343 1.030 1.372 51 3.432
Sta. CruIT.nerllt. 139 278 835 1.11. .1 2.784
MeUl1a I •••••• t , •• • ~ • • 24 •
CtUtL•• fI ••••••••• 7 13 41 55 1.foO- - - -TOTAL.!I ..... 1.709 8.54.0 10.438 14.188 5.324 35.401
..



PLAZAS 1 XX T:,~~ ~!! ~
Madrid••••••• , ••••••••••••• 1 6S5 1.367 4.103 5.476 2.0591 13.690
Sevilia 1 648 1297 3.890 5.184 1.961 12.980
valencia :1 834 1.676, 5.028 6.700 2.514116.752

~:~~~~z~~:::·::::.:::~:::::l . : : 1: : : i :
Burgos ' 726 1.45~ 4.362 5.812 2'833180: 1-1.532
Valladolid. 27S 558 1.6641

1
2.219 5.552

Coruña..................... 75b 1.512 4.536
1

6.048 2.272' 15.124
Palma de Mallorca.... ....... 344 bS6 2.060 2.744 1.030; 6.~
Santa Cruz de Tenerife...... 278 556 1.670 2.228 836 5.:>"",
Melilla..... 79611.592 4.776 6.3b3 2.388: 15.~

Ceu!a ....~~~:~:~::~::~:~~~ 4:~:: :::::~ll~

13

\

TALLAS 11Plazas TOTAL

------ ~1-X-~ 2:.-1_:- ._-
Ma~rid .•••••••••. \ 329\ 657 1.974 2.63.1 ~S'¡I" 6.;78
Sevilla _Oo •••:.» ,.» 1 »
valencla I¡· 208 419 1.258 1.675 623

1

' 4.188
Barcelona......... 262 523 1.572 2.095 785 5.237
Zaragoza••••••• , '11 215 435 1.303 1.737 652

1

4.3-U
Burgos.................... » » ~ :1> » Jo

Valladolid u
..... -1 )1188 • 1.'13" 1.5'12 • 3.781Coruña •• ,••.••••. : ' 378 ~ 56&

Palma de "¡allorca.! 8b 171 515 b8b 2581 1.71b
Sta. Cruz Teuerife. 69 139 418 557 209\ 1.392
M.elilla... .. .. . .. » :J » » » »
Ceuta __._ ---:- __• o _ '--:'-

TOTALES ••••• 1 1.357 2.722 8.175 10.893 ---Z;;¡I 27.234

l'

PLAZAS

Madrid .
Sevilla .
Valencia ..
-Barcelona .
Zar811oza .
Burgos .
Valladolid••. '" .
Corulla ..
Palma de Mallorca .. _ .
Santa Cruz dc Tenerife .
Melilla .
Centa ..

. ~.. Los ~icitadores expresarán en sus
proposiciot1'es las prendas qUe se com
prometen a entregar, detallando el nú
mero y precio de las correspor¡dimtes
a cada p'aZJa, en la inteligencia de que
,no estaiblece 1fmitle mín.imo pa.1'alaG
ofertas, y qne, en cambio, podrá.tll llegar
hasta la totalidad de ,las Que en cada
plaza se neoe5'i.ten, y, desde luego, ofre
cer también ~s ~i'Ol'ltes a va-
lTias plazas o ~oda's las que se desean
arlquirir, pero siemtpne con la debkla se
paración por :plazas.

Podrán tambiétlo hacer constar, por
nota, que en el <:a1lO de no ser aOO1l
.tid:aJS sus ofet"'bals ¡peim 1las p-laza'S que
deber'm.i'll:3.b, desean que Ua Junta. las
a¡¡)lique, en todo o en pa.rte, a otras,
y en este caso e:x¡preslll1'á.tII cuáles SIOO
éstas y el precio que fijan para. cada
una:, debiendo ba.cer 00«UlIta4', de una
mmera e:x!presa, qué :se ooof<J<l:l1'tlAl;n 00\11.
ouan'lalS resohtdOOle1l adopte la JU!l1f:Q
sobre el con<tenido de estas notas y de
la, qu~, con cu'S:lq.r otro motivo, con
signen en sus proposilciOll'le's.

Los lid taJC!ol1eS Si quiettlies S'e aidJj u-
• dique un lote de 1>reni:lla:s inferior a la

cantidad tQltal fij~ lIl'QI1'a U11a plaza,
se obliogan awministrs.rlas en el n'Ú
mero proporci011aJI de cada u.na. de las
ta llas que fig'u·rMl en el cuadro respec
tivo de la con¡dici6n cuar,ta, con a:r:re
¡:rlo a las que correspolllC!lan en relación
con dicha caJlltidiad total, debiendo &e
gui.r este mismo' criterio en 1Ja'S entre
gas pa,rciaJle,s que efectúen pa¡ra que se
puedan ir saiisfaciendo 10llpedirlOs de
los Cuerpos en la dd:>k1.a propordÓltl: de
taJ1llJS.

En los días comprendidos entre el
~ 'él anuocio de la c<:mJB.Jra y la fecha de-
g ~ si=da para pre~ntación de propo-
¡¡ .. sidones, los licitadores entregarán en
• • la Secretaría, de la Junta Central de

--- --- Vestuario y Equipo tantos modelos de
13.312 • cada prenda o efecto como diyisioo.es en
12.980 6.214 1as que se comprometen a entregar, y
12.752 8.376 dos más para la Junta, todos de la mis-
1~:;-'~ 8.684 ma coo.fección y calidad. Para ci cálculo
14.532 • de este número de mooelos se com-
1~:n~ 2.776 putarán OOInQ divisiones a entregar
6.864 ~:~i aqucJ1as para las (füe '.:onrljcjonalm~.,,-
5.568 2.784 te se ofrezcan prendas (-n las :leta:;

2~:~ig 3.100 de las rcspoctivas ¡Jr(1p(ls~('i.,:Jc". cs
--- --- dedr, que >i un Jjcit~d(,r circ"Cc Cl

Totales ... _..... 133.200 38.428 fil1111C una cl<lsC oc pn'dHl:ts ;>ara tI.'s
diviisones y con<.1ici{,·n;¡lIll·.'11t,_, hace tam
bión oferta, por nota, para otras tres,
deberá presC'lltar cinco modclos y ad~·

más 'los dos para la Jun1a. Estos lno
delos deberán i'r marcaJC!os conveniente
mente para Que se conozca con facili
doad el constructor a. que pertenecen, y
cada grupo de mOOJelos deberá presen
tarse en un solo paquete, envuelto y
precintado, con um marca Q nombre
llil exberior que Se corrC'Spond3.1 con er
pliego :r1espe<:t~vo, y una relación deta
llada del número y clase de las pren
.da'!! que oontiene, a'dherida también al
extel'ior del paquete.

Para trlIayor faciJLírllad en el recoo.o
cilrn:ietllto de 108 mo&ellos que 'tengan
dife1"el11:es tallas, deberán' ser los que
ge presen1lettl.~e de la talla
prim,era; en 1M que t«Jgan tallas an~

cha: y elJltrec1:Jla. de la talla primera a/l1

cha. y los OOroegm.et5 del nÚtnea-o 40.
'Los Jid~s tendTán ffi'uy en cuet!"

ta. que e!l'tán oib11gad.o$ a declarar en
sU! proposiciones 100 IestaMecimientos
naciooales de donde proceden ~as pri
meraos materi.als con que están confec
.ci'OnadCi'S 'Sus mOOe1os, y ro el caso dle
ser favorecidos con. l!1ilguna aljudJcaci6n,
mn de entrega.r too,u las prendas coos
,1lrufda,s con material~s de igua,l proce
denda, a mett1IO! q~, por ~cesitar va
.riar ~icllos ma:t4e1'ioa,les, obtMga.n el con
sent>imiento pl"evio de la Junta Central
en llli forma. prevenida. en el pá.rrafo
cuarto die la condición quinta deol plie
go de legales.

6.' ICullllldo se hayan abierto los
pH~os contendendo las .proposidO'l1ieS
en la fot'tt'na po1"e'V'~ik:la en la se;gunda
OOl'lIdición legal, p<><»ierá la Junta a
a,brir tanlbiérn los paquetes presenta
dos anreriormlente por los liCitadores,

y si se han considerado admisibles
las proposiciones, seJtará tooos los
modelos v los remitirá a 'la pri
mera Sección del Laboratorio del
Ejército, para que con toda ur
gencia infonne sobre sus caracteristi
"<:as, con cuy" objeto troceará uno de
caJC!a grupo para detenninar su ca:idad.
mientras que de los restantes se !imi
tará a c0mprvbar su identidad .-on II
troceado, y si se curn.plen las condicio
n. exigidas en <;.=to a foona, d:
tllcnsicr.cs y confección.

Una. vel en poocr de la Jur.ta to
dos los illfo:-mes ~e Que ;U1~es ".~ lJaCt'
m"nción, ~ f":unirá ésta. en píen'J. y
a la vista (le ellos, de los rl';jJ<:ct:
vos p~,cios y ddl ,número de ~;n ;-.
das a que corrC'spon<kn, decidirá cuá
les son los más cO'I1venientc5. sCJmc
tiendo inmediatamente este acuerdo a
la aprobación del señor M,inistro Y. caso
de mere<cerla, se ha,rán das correspon
.dientes adj udicaJCiones defimitivas, qt.e
se 'Publicarán en el DIARIO OFICIAL de
este 1'vIJinisterio. Si des o más proposi
,dones coinoidierm en 'Precio, confección
;y calidad, la Junta CeniraJl podrá dis
,tribuir la adjudicación entre ellas en
la 'foMl<L que estiorJ:J.e más equitativa.

De todas aquellas proposiciones que
110 hayan sMo favoreckl:ais con nÍ«:lguna
adjUt"liclación, se devolverá-n a SU'S fir
mantes los nrodelos que hubi'Cllen. presen~

ta<J,o, =e¡jlo uno, que ge qu.edará en la
Junta pa.r3.1 constancia Y CU'Yo importe
será de cuenta detl licitador, lo mismo
que el troceado en la primea-a SlCCci6n
diel laboratorio &el Ejérciw.

De 1~ rOOd!eJos correS'POOrlientes a
ias propo¡;iciones aoeptadas se queda
rá también con uno 1& J'l1'llJta, .,. los l"eS~

t:al!J.tJes,. coo.venienterJ:llelnlte ~rcados y
sellados, 'Se I'1etnbti'rán a la5 Juntas de
Acuartelamiento y V'CSttuario ae las di
'V'isiOt!1C" dOnde ha~n de admitirse las
prend3l! o efe>OtO'S que a ellas corres
pondan, notilktlliou al" mismo tiem
po 10s plazos en que han: de efectuar
lllls enltregas los COl1Struc~S, y cll nú
mero de prendas, 001'1 .expresión de ta
lla:s que han de servir de cada. uno d~
ellO!;.

7.' Las enl,regas se ha~án en las
plazas que se expresan eñ los cua
dros de la condilci6n CUQrta; y en 10$
a1lmaJCel1es que desi8'OOll! las Juntas de'
A'Cuar:telamiento y Vesrtu.arlo, a cuya
disposición diebe!n '[)01'DeT 130& prendas y
ef'e<:tqs 'los adj UJd¡jCa.itJari0lS, paTa su it"e~
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cue-nto y reconocimiento. Estas entr~
"'as deberán efectu,arse en la forma Sl
guie:¡te: el ,5? por 100 de lo que se !es
hubiese adjudí::ado para cada plaza, den
tro de un plazo de dos meses, .contados
a partir de la fecha en que se comu
n:Q\1e al rematante la adjudkación de
finiti";1, y el ,50 por 100 restante, den
tro de \03 treinta días siguíentes a:
nrimer plazo citado· En el caso de que
~ea rechazada una partida de prendas,
debed hacers~ :30 reposición de las mis
mas en un plazo de treinta días, con~a

dDS desd-e la fecha que sea final del
antes citado. pero las prendas rechaza
das no serán c.evueltas a los adjudi
catarios hasta que tenninen totalmente
su comprO'lIliso. Si las nuevas ent~as

iueran también rechazadas, se consIde
rará rescin~l:do e: cD1ltmto, con las san
ciones que Se estab1¡ecen en el pliego de
condiciones iegales.

Se entenderá que los adjudioatarios
habrán cumplido con los plazos fijados
para las entregas, si justifican con la
presentación del correSlpoTId'Íen'te ta'lón:
resgua.rdo o conocimie.nto de embarque,
que hkieron las faduraciones cuatro
días antes de terminar cada uno de 100
,plazos seña1ados.

8,& Serán de cuenta de los adju
dicatarios, el transporte del mat~fial
hasta los almacenes lcIonde se haga
la entrega, la descarga det misrnCt y
el embalaje, quedando éste de ,pr?p1e
dad de las Juntas de'AoCuarteJa1:mento
y Vestuario en el caso de que ~
material sea .admitido, y de los adju
dicatarios 'Cuando sea rechaza.do, en
cuyo caso serán de cuenta. de éstos
los gastos que origine el .retirarlo,
así como 105 que nuevamente se oca
sionen ,al rep.e¡nerlo.

9'& Las Juntas de ·Acuartelamien
to y Vestuario procederán al recue.u.
to del material que re<:iban, y una vez
comprobada, la exactitud Ide las en
tregas en cuanto a número y tallas
de las prendas, cederán al adjudica
tario .el corres/pondiente recibo demos
trativo de la fecha en que hizo la
'entrega 'y formarán lotes de mi'l ejern
p la,res, o un soto lote ,si la entrega
110 llegase a esta cantidad, -extrayen
do de cada uno, aJ azar, pero procu
rando que sean de diferentes tallas,
diez prendas, 'que reconocerán minu
ciosametlt'e par¡¡, comprobar si cum
plen todas las condiciones exigidas
en cuanto a. forma, dimensiones y
confec,ción, comparándolas ~ara. ello
con 'el respectivo modelo y ajustán
dose a los datos que figuran .en la con
dición 3,' y a laos instrucciones qule
tengan recibida'S respecto a procedi
mientos de medici6n y tolerancias.
;For 10 que 'SiC refi.ere a <:Ja:lidarl, si '!as
Juntas de AcuarreLamdento y VlC'Stua
rio estiman que las prettllÓQs reoibidas
tienen a'specto iguaU al correspondien
,te modelo, eleg;irán aJ1 aza.r un solo
ejemJplar lentre todos los lot~, .que
~itirá:n a ,la primera Se<:ci6n. ~I

Laboratorio del Ej!rcito, p'ara. IU re
conocimiento,pero si se ofreciesen
dudas reSlpecto a la 'sem'ejanza. de ti!'
prendas recibidas, con el modelo de·
heráll enviar p;lra su l"Cl:Onocimi'Cnto
una prenda por cada. lote de Isnll ejem.
pIares.

En .el ,primer caso, si el informe téc
nico es favorable y si lo fué también
el resultado del reconocimiento que
la Junta practicó, :evantarán acta pro
poniendo la admisión de las prendas
y la remitirán a la Junta Central pa
ra su ¡¡¡probación. Si, por 'el contra
rio, el 'Informe técnico fuese desfa
vorable, consiMrarán comprendida la
entrega en el segundo caso, 'Y enton
ces remitirán, como en éste, tantae
prendas a reconocimiento como, lotes
de mil ejemplares hayan fonnado. El
informe favorable o adverso que se
emita sobre cada una de estas mues
tras, servirá para proponer la a<!roi
sión o inadmisión del correS'poD'<hen
te lote, aparte, claro está, del resul
tado del reconocimiento ,practicado
por las' Juntas, y qUe también ha de ser
base indispensable para admitir o re
chazar cada uno de 1m lotes.

Por su parte, la ,prinrera Sección del
Labomtorio del Ejército, <JIl emitir st:,
informes, tendrá en cuoota, aparte de
la 1JOsible semejanza externa de :11,
,muestras con el modelo, que debe-n con
siderarse, desde lueg~ admisibles too,!'
aquellas muestt:as CW. CUIl].plan con
característica'S mínia:tJl's fijadas en. la
tercera condición técnica, aunque el mc
.delo correspondietl't'e hubiese sobrepasa
,do algunas de ellas, si bien debf rá ha
oer constar esta circunstancia ~n sus
informles, así como la idelltidrad con el
modelo. Gua.OOo la hubiesto. con objeto
de que las Juntas de AcuartelamJe.nto
y Vestuario, al formular sus actas de
admiosión o inadn:iisión, lo haga.n tam
bién presente para que la Junta <:en
tral pueda resolvler con todo CO!1oci
mienro.

10. Los reconocímientos que efec
túen las Juntas de Acuartelamiento
y Vestuario podrán ser ,presenciados
por los respectivos adjU<licatariO'l o
persona .que los repre~tnte, concedién
dose igual' autorizaci6n para los 'que
'realice la primer;. Sección del La
boratorio del Ejército en las pren,das
o efectos remitidos 'Para ese fin por
las Junta'S de Acuartelamiento y Ves
tuario, siempre que en este caso lo
soilfciten 'Previamente de la Junta
Central.

n. Si la Junta .Centra;l lo conside
ra. oportuno, 'Podrá designar el per
sonal que convenga para inspeccio
,nar la fabricaci6n y confecci60 de las
prendas y efectos, comprometiéndose
los adjudicatario~ a dar cuantas faci
lidades sellln necesarias pa.ra, que el
citado personal pueda realizar cum·
plidamente su misión.

I2. Todas las prendas y efectos
que se trata de adquirir h¿brán de
ser preci'aa.mente 'de producci6n na·
cional.

I3. Pan los ~fectos de la ley de
(protecci6n a la industria naciona.l de
I4 de febrero de IQ07, se entiel'lde por
productor nacion~l, a. demás del E.ta·
do y Corporacion esoficial.es, el eSlla·
Ro,l .;. la &OCiedad .o comt>afila na.cio
¡la'lizada eSlPal'1ola, que tenga ~n Ea
.pal'la .1.11 elementos de -producción.
No será suficiente .ctomicilíar ~n Es·
pafia una Delegación, ni formar una
sociedad o compal'lla de ~epresenta
ci6n para lu ventas, de producci6n

obtenida en el extranjero, ni estable
cer en España manipulaciones acce
sorias o .montaje de manufacturas
importadas.

B.\SES LEGALES

l.& La compra Ste celebrará por la
Junta Central de Vestuario y Equi'Po
en pleno, en el sátio, día y hora que se
s~ñalará en el anuncio que ha cle pu
bEcarse con la antelación necesaria en
el Boletín Oficial de esta provincia,
Gm:eta de Madrid, DIARIO OFICIAL del
~nn:sterio de ~a Guerra y Prensa de
más pubhcidad, a fin de que pueda
llegar a conocimÍlento de cuan'tO'S pro
veedores pueda interesar.

2," Una vez reunida la Junta, dedi
cará la primera media hora a la ad
misión de oproposiciol1eS que presentarán
los licitadores, o sus a'Poderados, en
pliegos cerrados y lacrados y que serán
numemdos por su orden de presenta
ción. Transcurrido dicho tiempo, se pro
cederá a abrir los citados pliegos y a
formar los estados compIarativos die pre
cios, dejandó en suspenso todo acuerdo
sobre adjudioación hasta que se red
ban los informes a que ha<:le referen
cia !a sexta condición téenica,

3'& ,Las prO'pOSiciones Ste exten.derán
I."n ~l sellado de la clase sexta, y si
lo fuesen en bla.nco, llevarán adherida
la póliza eqU'Íva,lerlte, apa.redcooo sin
enmiel1Óas ni rliS'paduras, a meneos que
se salven con nueva firma.

4." Pasra tomar parte 00 la. com:
pra, los 'l.icitaOO11es acOOl'¡llañarálll a sus
respectivas i>roposiciones la carta de
pago que justifique ha'ber iffiiJuesto
en la Caja general de depÓ'Sitos o
en sus sucursales la, suma equivalen
te al cinco por ciento &e sus ofertas,
calculado con arreglo a los precios
Ilmites sefialados en el priego de téc
nica's.

Esta garantía \podrá consignarse en
metálico o en títulos de 1a Deuda pú
blica, que será.n valorados al 'Precio
medio de cotización en 'Bolsa en el
mes pr6ximo anterior, salvo los va
lores de Deuda amortiza·ble que se
a,d,miten por su valor nominal, sien
do precisa la ,presentaci6n de la póli
za del agente de Cambio y Bolsa o
corredor ,de ·Comercio qttoe acredite
la ¡propie-dad de ,los títulos. Al consti
tuir este de'p6sito se hará constaren
e'I: resguardo e:lePresamente, que Ise
efectúa parta. acuodi'r a ~a eoInlpra a que
estos pliegos se refieren, Esta fianza
s610 servirá \:lara Ila garantía de la
proposición a ~a cual vaya unida, aun
que el licitador presente má'S de una.

5.& Los autores d~ las lProposicio
nes o .s1.2s re;presentantes que ,concu·
rran a la <ldIn¡)ra, aOOffilpaf\l¡;rán a las'
misma'! su cédula 'O pasaporte de ex
tranj&ría, 8'1 úll't·ittno recibo ,o alta de ,
la. Con trfuuciól1 ,Industrial que 1e .co
rreSIPondlisatisfacer, &egún 'el ~oncep.
to en que los licitadores comiParez
can; copia 'de la escritura de .consti·
tución. de la Sociedad que represen
ten, la certificación a que hace re·
ferencia el 'decreto de 12 de octubre
de 1923 (D~ Q. núm. 2.28), artículo
sexto del decreto de 24 de diciembre
d~ 1928 (D. O. 'núm. 284), y orden



de 26 de julio de 1927 (D. O. nú
mero 164), así como también el te
cibo del mes anterior que acredite
,el pago de cuota del retiro obrero, y
los apoderados, además, el poder No-
tarial otorgado a su 'favor. \

Los que sean productores acompa
ñarár a sus proposiciones el certifi
cad. eXlpedido .por el Co:nité regula
dor fe la Producción Industrial a que
se refiere el artículo 17 del reglamen
to aprobado po~ -decreto de 3 de di
ciembre de 1926 (Gaceta núm. 342)
:lo" las órdenes de 25 de mayo de 1927
(Gaceta núm. 148) y' 3 de febrero
de 1928 (Gaceta nÚllIl. 38).

Los que .no sean productores, acotn
l)añarán a sus proposiciones copia au
torizada del certificado de productoc na
.cional de los establecimientos de donde
hayan de proveerse.

Tanto 105 productores comO los qué
no 10 sean, reseñarán en sus proposi
dones o acompañarán una pequeña
muestra de la marca de fábrica que ca
racterioe los tejidos o materiales a em
plear en la construcción, teniendo muy
presente que, en el caso de cOllvertirse
en a(ljudicatarios definitivos y ve.rse
precisados a emplear otro rejido o ma
terial de distinta procedellCia de los que
fueron aprohad'os y admitidos ~r la
J unta, han de pedir a ésta autorización
para haoer el cambio, acom/¡>añando los
nuevOl9 mode~os en el número preveni
do, y si éstos cumplen las condiciones
exigims en la teroera.. condición téc·
lllÍca, la Junta Centa.!. autorizará el cam
bio citado.

Así mismo 'Presentarán todos los li
citadores, para cumplimiento de lo
prev:enido en el decreto 1ey núm. 744
de 6 de marzo de 1929, y según lo
dis.puesto en órdenes de la Presiden
cia del Consejo de 17 de diciembre
de I928 y de este Ministerio de '2 de
agosto de 1929 (C. L. núm. 250), un
certificado en' et que lc1eclaren oo1igar
se a .que en la construocción que se les
adjudique, sus obreros estarán some
tidos a 'Condiciones' no inlieriores a
los 'que en la realizaci6n de trabajos
destinados a otras em:Presas ¡privada'S
oal consumo público hayan sido 'lie
terminadas por los Comités Parita
rios correSIPondientes, o 'Por los con
tratas o normas 'de trabajo .acorda
das por las organizaciones patronales
u obreras de la I nd ustria correspon
di~nte o genera'liza-das en los cont,a
tos individuales de la 'PropIa industria
o profesi6n, obligándose también a
cumt1lir ,los preceptoo del deocreto qué
estaible1.e determinadoo límites ¡para
los ,perIodos de liqui<laci6n de sfI¡la
rios yde i'li:J,posici6n de multas, asl
como p.ara la garantía de los créditos
por joma'les.

Los documentos :presentados por
aos lioci·tadores en el! acto de la com
pra, si están ex¡pe.didos en 'el extrmje·
ro, <leberán ser traducidos por la in·
trlipretación de Lenguas del Ministe·
rio de Estado y estar ¡demá·s leroil1i.
zadas y visadas sus '11rn1SiS por dicho
Ministerio. Asimismo deberán ser
reintegrados conforme a la 1ey del
timbre, excepto los ¡pa'sa¡portes de ex·
tranj~r!a.

6.' No se admitirán ¡para tomar
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part<;en la compra, ni garantizar el dientes a las fianzas deIS por Ioo que
serVIcio, las cartas de pago que se prestaron al tomar parte en la jici
refieran a imposiciones hechas para tación.
afianzar otros servicios, por más que El depósito a que se refiere esta
sea notoria la terminación satisfacto- condición, habrá de hacerse en la Caja
ria de los mismos. si no se justificase general de depósitos.
éste extremo ,por medio de la corres- Si por causas de los adjudicatarios
pondiente certificación, haciéndose en no quedara constituido el depósito del
este caso la transferencia de la garan- 10.por 100, dentro del plazo señalado,
tia 'Para .re~onder al nuevo contrato. perderá la fianza ,provisional, cuyo

7,- No serán admitidas las ofertas imiporte quedará a beneficio del Teso
que excedan a los ,precios 'Ii:nites se- ro y se le aplicarán las sanciones que
ñalados, consignándose aquellos ~n se citan en la condkión q.
letra por !pesetas y céntimos, en la El resguardo de depósito definitiYo
inteligencia de que 'si se consignasen se devolverá a los 'contratistas en el
más cifras decimales, no serán apre- acto del otorgamiento de escritura.
c:adas. • Terminado el compromiso, cO!I1Qle-

8.' Las cartas ·de depósito corres- ta y fielmente, ,por parte de 'los con
pondientes a las proposiciones que tratistas, el Presidente de la Junta
no sean aceptadas, se devolverán a di'spon1drá la devolución de la fianza,
los interesadClS después de termina- una 'vez que .se haya acreditado haber
do el acto de la compra, firmando és- satisfecho todos los gastos a que se
tos .el retiré de las misma.s 'al pie de refieren las cláusulas 15 y 17 de este
sus respectivas ofertas, quedando e'S- pliego.,
12s unida·s al exq;>ediente respectivo. 13. Los contratistas fOrmlalizarán
Igualmente se devolverán los demás la correspondiente escritura y entre
documentos que se acompañen a su garán el número de ejemplares regla
proposición. ra mentarios en el término de un mes, a

9" UIla v,~ F ate'ión de contar desde el día en que se publi-
proposicionetL y ante er a que la adjudicación definitiva del re·
la apertura y~tura. 1'ds ismas, que .te.
se verificará por el orden de • numo-' < Aando el rematanite no cum-
ración, podrán ex·poner los autores 'o ese. condiciones que debe Uenar
apoderados Das dudas que se les ofre!:- ara ~~ celebración del contrato o
oan o plXi'ior las eX'plic~.dones necesarias imJpidiese _p. éste tenga efecto en el
.sobre las condiciones de la compra; término "'&1ado, se anulará la adju
pero una. vez abierto el primer pliego, dicaci6n a costa. del mismo rematante.
no h~ lugar a explílcal::i'Cmles ni ooser" Los efectos de esta. anulación serán:
vacion.es de ni11gÚn género que inte-- LO La pérdida de la garantía o de-
rrumpan el acto. pósito, que, óesdeluego, re adjudicará

ID. Dedarrada. la act;ptaci6n de una al Estado, oomoWmnización del per
proposición, se entiende lleva envuelta juicio DCas100ad0 tIlM Ja denora del ser·
la responsabilLida:d del rematante hasta vicio. •
que sea aprobada por 1a s¡¡perioridad. 2.° La celebraci6n de un nuevo re·

tI. Una. vez recaída la. adjudicación mate, 'bajo la'S mismas condiciones,
'Provisional. si 1a urifencia del servi- pagando el 'primer rematante la di
cio exigiera que se ejecutase desde ferencia del ,primer-o al segundo.
luego, .el contratista a 'Que afecte ten- 3.° No ,presetITtándose proposici6n
drá obligación de hacerlo asL admisibJe en el' nuevo, la Junta ejecu.

'Si deSlPués el favorecido por la ao- tará el servido 'Por su cuenta o por
judicaci6n provisional', no obtuviera contratación directa, respondi-ecdo el
la <lefinitiva,'¡solo tendrá derecho a que rematante del mayor gasto que oca
se le liquide y abone al precio de eu sione con respecto a su ,¡;l'roposici6n.
próposición la 'Parte del servicio que Si los Ipreciols a que se efectúen
haya ejecutado, sin derecho a indem- las nuevas adoquisiones fuesen inrerio
nizaci6n alguna. res a ~OI adjUdicados, quedará la ,di-

I2. Si una vez sometioos a ~ooo- ferencia a beneficio del Tesoro.
cimiento, los modelos de las proposi-' Estas mismas 'Ban'CÍon es se im'Pon·
ciones ace1ltadas 'Provisionalmente re· drá~también a los contratistas que
su.1tasen aprobados, la Superioridad nd ..,.exacto 'cum.plimiento a cuanto
e!eva.rá, si 'lo estima 'Procedente, a d.IfI~. condici6n séptima del p1ie.
definitivq. la adjudkaci6n ¡provisional, go o. té'cnicas. ,
y entonces, los adjudicatariCJls a quie- ara exigir l1'as res/ponslLbi,Ji.dades
nes aftcte COGStituirán, dentro <lell pla- anteriormente contsignadas en el se
zo máximo de 'quince días, contados gundo y tercer caso Y Icuantas se ari
a partir de ,la f~ha ,de su notificaci6n, ginen del incumplimiento del contra
un de¡p6sito ,del IO por lOO .de.! impor" to, se proc'ederá en la fo·rma. que de
te de la misma, -en idéntica forma terttiína la condici6n :¡o de eIl1le P1iJego.
que constitU1Yeron el ~rovisional, cu- I5, Como la' entroega de las pren·
yo IO ¡por IOO servirá para garantizar das contratadas se :verificará .en las
el cum¡pJimiento del contrato, circuns· localidades y establecimi~tos que se
tancia que se fija.rá e:lCl'resamente en fijan en 18.1 OondiclQnoec téeniea.l, 'I-e.
el documento acreditativo o'e la cort's· rán de cuenta de! adj¡¡.di'catario o ad·
titución de dicho dep6sito, el que judicatario·s todos los gastos de transo
se hará a. disposición idel Excel:end· ¡portes o acarreos, derechos de adua·
simo Seftor Presklente de la Junta M-, arbitrios y demás que pudieran.
Central de v.estuario y E.quirpo. . ~ner durante.la vigencia del contrato

Una vez constituIdo 'el de.p6sito ano las entregas de las prenda'!! que se les
tes citaldo, 'Se devolveran a los a.dju- haya adjudicado, puesto que -el precio
dicatarios ¡los re'sguardos corr.espon- que fijan eon sus 'ofertas, se entende-



dPspuesto en la Ley de prateeción a
la indu9trla naciooaJ. de 14 de febrero
de 1907 y reglamento para su ejecu
ción, aprobado por orden de 16 ¡de
julio de 1907 (C. L. núm. 153), y
diSlpdsiciones c()llJJ)lementarias, 'Se in
sertan a continuación, en virtud de 4.0
preceptuado, los artículos ro, II y la
y primer párrafo del 14 del citado
reglamento, y .que son como sigue:
"Articulo IO. Cuando se hayan eele
brado, sin obtener 'Postura o proposi-
ción admisible, una subasta ,o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la
conourrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, ~;on sujeción
al mismo pliego de .condiciones que
sirvió de base la primera vez"...Artícu
lo II. En la segunda subasta o en el
segundo concurso previstos por el
artículo anterior. los productc.s nac.:o
na:es serán preieridos en concurren
cia con los \productos extranjeros ex·
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del ID por .100

que seña'c la rropo~ición más módica.
Siempre CJue el contrato co:ní='ren,la
productos inc:l:idos en h relacié)n ,.:
gen te y productos quc no :os est':",
1o, 'pl~ego" de conoicioncs y proro
~ir¡O!~C:; :0, a~rt1para ~p (,YJlll:1r,í. 1)\lr
"'·l'~rad(·. Fn talrs conlr:¡f,)o" h prc.
(en'Hc:;, (~cl l'r0(\u<'t" n:cc·:"n,,! est;,
hlecida 1'¡)r ,.¡' ¡,árr:lfo prccr,lcl1tr,
cuando ('.;la fuera :l.~)licablc, ('c.;a:·:'! si
la pro;lo,ici<'lll por ('lb f;,\'orr:ric!1 re
sultas,. ·onerosa ('11 In:'!, de: 10 por lOO,

computado ,ohrc 'el men(,l· 'l're=io <lc
los productos no figurados en 'dicha
relación anual". "Artículo '12. En to
do caso. las pro¡>csiciones han de
expresar los precio·s en moneda es
pañola. entendiéndose por cuenta del
proponente 'os adeudos arancelarios,
en $'U caso, los transportes y cuales
quiera otros gastos qu,e se ocasionen
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato". "Artículo 14,
La's autoridades y los funcionarios de
la administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras
Ipúblicas, deberán \ cuidar de que co
pias literales de tales contratos 'sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrarlos, en cualquier forma (di
recta. concurso o subasta), a la co
misión protectora de qa producción na- ,
cional".

26, Todo cuatnto no aparezca. con
signado o previsto en este ,p.liego de
condiciones 'se regirá por los precep
tos ,del reg.la.m ento para· la contrata
ción admini'Strativa en el RamO' de
Guerra, aprobado lpor orden circular
de 10 de ·enero de 1931 (D. O. ,nú
mero 12), de la Ley de Administra·
ción y 'ContahilidaJd de ·la Hacienda
1J{~blica ele I de julio de' T9It
(C. L. núm. 228) y alteracionc5de
aqu('llos s.ef\a,lada~ el'! di<posiriones
posh'rior('s y, ·en ~u defecto, por las
~eRlns del d('rccho común.

~f.l\«lr.i,(l, 9 de agosto ele r932.-Aulia.

las pubieran recihido, y de no cwn
.plimentarlas, se procederá a efectua'1'
el servicio en la forma q.ue más con
venga, a costa y riesgo ~l contra.tista.

.20. En todos los ca.soo de ¡ocum
plimiento,· el atdjudkatario será reque
rido al abooo que ílroceda; y de no
verificarlo, si la fianza prestada o los
pagos que estuviesen pendientes no
fueran suficientes, se instruirá el opor
tuno e:x.-pediente de apremio como deu-
dor a la Hacienda.

21. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato .se adopten por
la administración, tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el derecho
del contratista de dirigir sus reclama
ciones !por la .vía contencioso-adminis
trativa.

Las cuestiones a que los contratos
puedan dar origen que no se puedan
resolyer por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa,
se harán por la'S reg:as del derecho
común.

Asimismo, el contrato que se deri
ve de esttcr' 00 puooe someter-
se a j. a 1, ',y ~antas dudas
se su. s su int 'gencia, res-
cisión y. efee o e resfverán en la
.forma ~e anterior~nte Se determina.

2.7. Lr< C0J1tratistas G\!cdan obli
gados a presentar en la. Oficina Li
quid;:-Iora de Dere'chos reales, en el
l'lazo :·q;;a.:l~eIltari(J, la escritura que
otorguel1. si<'l1t!o rle 'su cU~l1ta e; sa
ti<fanr el iI111)Orl(' que proceda y ode
1l1:1S ga,!o, que como consccuencia
de ello pudieran originarse.

La e3critura se otorgará en el des
pacho del P:'csidcnte de la Junta.

23. Los c0l1tratistas quedan obliga·
dos al cmnpErnicnto de los preceptos
relativos al .contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo..de mujeres y niñoo,
etcétera, establecidos 'para los ,patro
nos .en el Código del Trabajo. Asimis
mo se ajustarán a 'las obligaciones
señaladas para los ,patronos en todas
las dislposiciones de carácter sociaJ
que se encuentran vigentes.

''24· .En caso de muerte o quiehra
de'l .e·ontratista. quedará rescindido y
terminado· el contrato, a no ser -que
los herederos o síndicos -de ,la quiebra
se o-frezocan a llevarlo a ,cabo bajo
las condiciones esHpuladas en el mis
mo.

El Ministerio 'C!-e la Guerra, entonces,
qU'e<1ará en Hbertad ,de admitiT .G) de
sechar el ofrecimiento, según 'Conven_
ga, ~in que en este último caso ten
gan aquéllos .derecho a indemnización,
sino únicamente a 'Cjue se les haga la
liquidación de loa devengos' que hasta
en tonces ,tu'l'iese el contratista.

El .mismo Ministerio ~rá res'CÍn
dir el contrato si se sUiP·rimiese el ser
vicio o se estableciese monopolio de
lo~ ,efectos o materias objeto del con
trato, ~in que tenl!"an derecho a exi
Rir dafio~ y pcrjuicicls los contraHs
tu.

2.<;. n,. hi·rl1<!n '~er '!'ll'C':¡'s:¡mente pro
ducto nacional el material objeto de
t'sta compra, en cumpl1mie,nfo de lo

;rá que es co1oeando aquéllas en los
almacenes que se les ·sefíalen, ya sean'
dentro de aa Penfnsula Q en nuestras
plazas de Africa, Baleares o Canarias,
5in que tengan derecho a reclamación
a'!guna por dafios o perjuiciO's y sien
do también de su cuenta los gastos
que origine el retirar de 'dichos alma
cenes las prendas desechadas, 10 que
efectuarán 'en el 'Plazo que se les se-
ña!e. ¡

Los adjudicatarios abonarán, ¡pro
rrateándose entre ellos .¡proporcio
nalmente, los gastos de anuncios de
esta compra. Los gastos de otorgamien
to de escritura y copias de la misma
serán también abonados por los adju
dicatarios respectivos.

16· El 1"eC011O'Cimiento y recepclOll
de jos efectos contratados, se verifica
rá por las Jtm:tas de Acuartelamiento
y Vestuario de l;¡,s ocho dj·";siones
de la Pen{nsula y f,0r jas de Baleares,
Canarias, Ceuta y Mejilla, quienes le
vantarán acta, en la que deberá fig'l:
rar el precio por unidad y .el valor
total d'el 'lote entregado. De cada lote
se redactará tri4:>licada acta de rece<p
ción, uno de cuyos ejem¡>lares se :ep
tregará al contratista, otro se .remi~ta.
a la Junta Central de Vdt(iario ,.y.
Efluiro y el t'ercero ~e archivará en.
:,: Junta divi~:()llaria. .

r7. Le S C' !:trat: q:iS quec1an (.~)i:

~;~:d~):z ;l :.;~t:~f~ci.:r el i,npttestn <1(': t¡!ll

bre, el dc pagC!5 del Estado, cl (le
1)l'r,)eho~ rca:es, y tndos 1()< <!Cl11;'S,
<it> cualquier c1as~, gue se hallcn csta
bll'cidO$ o se establezcan en cl perío
do uc duración <lit contrato y sean
inherentes al mismo,

N o se accederá a satisfacer ind cm
n:zación alguna, inte~eses de demora
ni a pagar mayor precio que el esti
pulado. por la creación de nuevos im·
puestos, portazgos, derechos d'e faro
y puerto, practicajes, care'Stía de los
mercados o subidas de tarifa de ferro..
carrir. Así como ta'IrllPoco el Estado.
intentará mermar la retribución Con
.venida ¡porque Se supriman o disminu
yan los ,citados im.puestos o tarifas
exi1stentes al contratarse el.co:lJ:lJPromi
so.

18.Los paogQlSse efectuarán ~
pronto como .se haya acordtk1o la ·ad
misión definitiva de las prendas. en
tregadas ,por los contratistas. atenién_
dose . 'las dependencia's ordenadoras
para realizar dichos pagos a cuanto
previenen la orden circular de 25 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 266)
en relación con la instrucción sexta de
la de 23 de igual mes y afio (D. O. nú
mero 2(5), no te-ni'endo, en nin.gún
caso• .los contratistas derecho a inte
reses de demora.

19. ISi los contratistas o represen~

tan tes, dados a conocer al Jefe pre
sidente ele cada Junta receptora. se
ausentasen sin .previo aviso ni autod·
zaci<Ín de ,1::1 plaza donde haya de .veri.
firnrse el sl'rvirio, las 6rdenes relati
vas al mismo CJue fuera necesario ca.
munkarles se cOllsiderarnn como Si


